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PA R TE  O F IC IAL

S M. el R ey  Don A ifonso XIII 
Jq. O. g.\ S. M. l a -R bína  Doña V icto
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e fufantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
fin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 

N ú m .  1 .
Excmo. Sr.: Visto el expediente

in>\ruido con motivo de la instancia 
de 'lecha de 4 de Enero último, pre
sentada en ese Gobierno general de 
las posesiones españolas del Golfo de 
Guinea por D. José Bros de la Greu, 
en nombre y representación de la So
ciedad regular colectiva “ Bros y Com
pañía” :

Resultando que en dicha instancia 
ss solcitaron 1.000 hectáreas de te
rreno en la isla de Fernando Poo, pa-r 
ra ser dedicadas a cultivos especiales, 
dentro de los linderos siguientes:

Ai Norte, con el camino de Santa 
Isabel a Concepción "y bosque del Es
tado; ai Bur, con el barranco de Ban- 
tabaré; al Este, con finca de John Holt 
y bosque del Estado, y al Oeste, con 
camino d ios Boiokos:

Considerando q u e  la solicitud se 
ajusta a lo preceptuado para dicha 
ciase de concesiones especiales en el 
capítulo V II del Real decreto- sobre 
Régimen de la propiedad en las pose
siones-españolas del Golfo de Guinea 
y demás preceptos de la misma Sobe
rana disposición, Real decreto de 7 de 
Mayo de 1926 y disposiciones vigen
tes:

De acuerdo con el informe emitido 
por ese Gobierno general, 
i S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido a 
bien disponer se saque a subasta la 
'Concesión de referencia, con sujeción

al pliego de condiciones que a conti
nuación se inserta.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 29 de Septiembre de 1928.

P. D.,
El Director general,

CONDE DE JORDANA

Señor Gobernador general de ios te
rritorios españoles del Golfo de 
Guinea.

Plir.go de condiciones para la subasta 
de 1.000 hectáreas para cultivos es
peciales en la isla de Fernando Póo3 
lugar llamado Bandabaré.

Artículo 1.° Será objeto de esta 
subasta la adjudicación por un plazo 
de cincuenta años, a censo redimible, 
de una superficie de 1.000 hectáreas 
de terreno, solicitado por D. José Bros 
de ia Greu, en nombre y representa
ción de la Sociedad ..regular colectiva 
“ Bros y Compañía” , para ser dedica
do a cultivos especiales, con arreglo 
a lo dispuesto en el Real deereto.de 7 
de Mayo de 1926 y demás disposicio
nes vigentes, dentro de los límites 
siguientes:
. “ Al Norte, con el camino de Santa 

Isabel a Concepción y  bosque del Es
tado; al Sur, con el barranco de Ban- 
tabaré: al Este/con finca de John Holt 
y bosque del Estado, y al Oeste, con 
camino de los Bolokos” .

Dentro de los límites anteriores ha
brá que disgregar previamente las su
perficies siguientes.

a) Las que correspondan en la fe
cha de la adjudicación a las propie
dades de particulares.

b) Las que se reserven para los 
habitantes de lo>s poblados indígenas 
existentes dentro de la referida de
marcación, a razón de dos hectáreas 
como mínimum por cabeza de fami
lia.

Artículo 2.0 Podrán concurrir a la 
subasta, por sí o por medio de repre
sentantes debidamente autorizados, los 
particulares o Empresas nacionales o 
extranjeras, siempre que estas últi
mas se hallen domiciliadas en terri
torio nacional y tensan todos ellos la 
aptitud legal necesaria paisa contratar 
y obligarse con arreglo a las disposi
ciones vigentes, y en especial a lo 
previsto en los Reales decretos sobre 
régimen de la propiedad en las Pose
siones españolas , del Golfo de Gui
nea, de f f  de Julio de 1904 y  § de 
Mayo de 1926

Artículo 3.° Las proposiciones se 
presentarán en la Dirección general 
de Marruecos y Colonias, o. en la Se
cretaría del Gobierno general de los 
Territorios españoles del Golfo de 
Guinea, en pliegos cerrados, acompa- 
fiados del documento que acredite el 
depósito regla moni ario.

Artículo 4.° Las proposiciones de
berán presentarse en los expresados 
Dirección y Gobierno, dentro de un 
plazo de tres meses, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del 
presente pliego en la G a c e t a  d e  M a 
d r id . El peticionario podrá ejercer el 
derecho de tanteo, si hubiese lugar, 
en los plazos marcados poi tas dispo
siciones vigentes.

Artículo 5.° El Gobierno general 
de los Territorios españoles del Golfo 
de Guinea remitirá a la Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias, por el 
primer correo, los pliegos presenta
dos, o comunicará por radio la falta 
de presentación de los mismos.

Artículo 6.° Recibidos en la Direcn 
eión general de Marruecos y Colonias 
dichos pliegos, o el ayiso de nt> ha
ber sido presentado ninguno, la Sec
ción Civil de Asuntos coloniales ele-* 
vará a la Superioridad la propuesta7 
que estime más oportuna,

Artículo 7.° El terreno objeto dé 
subasta habrá de dedicarse por el ad
judicatario al cultivo indicado en el 
capítulo V II del Real decreto sobré 
el Reglamento de la propiedad de las 
Posesiones españolas del Golfo dé 
Guinea, o a los señalados en el Real 
decreto de 5 de Mayo de 1926.

El adjudicatario gozará de los be
neficios indicados en dichas disposin 
eiones, -siempre que cumpla con las’ 
condiciones que las mismas le irnpo-s 
nen.

Artículo 8.a Será base de licitación 
la mejora del canon de tres pesetas1 
por hectárea, que se compromete a1 
pagar el solicitante.

Artículo 9.° Aprobada que sea por 
la Superioridad la propuesta de M 
Sección civil de Asuntos coloniales, sé 
publicará la concesión en la GaCetA! 
de Madrid eon carácter provisional, 
podiendo el solicitante, D. José Bros 
de la Greu, en nombre y representa-* 
ción de la Sociedad regular colectiva 
“Bros y Compañía”, si la eoneeslótí 
no ss hiciera a su favor, ejercer el 
derehho de tanteo dentro de los diez 
días siguientes al de su ptibfieaeíón*

Articuló 10. El concesionario dis
pondrá de un plazo de doce meses, á 
partir de Ja adjudicación provisional* 
para la delimitación definitiva de log 
terrenos indicados y la presentación’ 
del plano de deslinde a la aprobación 
del Gobierno ganara!.

Artículo 11. Para lléyar a cabo di-
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cha delimitación, el concesionario de
signará un Perito, que se pondrá a la 
disposición de la Administración pú
blica y obrará de acuerdo con el que 
ésta nombre.

Artículo 12. No se dará posesión 
de la concesión ai adjudicatario en 
tanto que el re ferido deslinde no haya 
sido aprobado por el Gobierno gene
ral. "

Artículo 13. El concesionario po
drá, no obstante, realizar las labores 
íitd rape-usables para el deslinde.

Artículo 14. Una vez aprobados de- 
fin ilivam eníe el deslinde con el plano 
correspondíanle, que para ser unido 
al expediente habrá de presentar el 
concesionario por duplicado a escala 
a l por 100.000, dicho concesionario 
entrará en posesión del terreno; a 
partir de esta fecha, comenzarán a 
contarse los plazos señalados por el 
artículo 36 dél Real decreto referido 
para la roturación y puesta en cul
tivo.

Artículo 15. Cumplid o-b los trám i
tes anteriores, se extenderá .el título 
provisional de concesión a censo, que 
será canjeado por el definitivo a los 
cinco afros, una vez llenadas las con
diciones exigidas para las concesio
nes de esta índole.

Artículo 16. Los gastos de deslin
de, levantamiento de plano e inseríp- 
eión en el Registro de la Propiedad 
gerán fie cuenta del concesionaria.

Artículo 17. E l : concesionario de*- 
signará un representante legal en Ma
drid  y otro en la capital de la Colonia, 
a los efectos de las notificaciones a 
que hubiese lugar.

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

Núm. 915.
iYista la consulta formulada por el 

Presidente de ía Audiencia de Logro
ño, sobre ia forma en que han de sei 
aplicados los beneficios que otorga el 
Real decreto-ley número 1.598, de 
este año, a reos a los que tengan 
qué ser también aplicados beneficios 
de otro Real decreto de indulto an
terior; y  teniendo en cuenta ser de 
buen sentido y  de notoria equidad 
la aplicación de los Decretos de in
dulto por el orden cronológico en 
que fueron promulgados,

S. M. el R ey (q. D, g.) se ha servi
do disponer que cuando a tm mismo 
jem hayan de serle aplicados ios be
neficios de más¡ de un indulto gene
ral, sé baga la aplicación, en prim er 
térm ino, de ios otorgados por la 
disposición legal de fecha más an
tigua y  después io s . concedidos por 
ta de fecha m á s  moderna.

De Real orden lo digo a Y ... para 
su conocimiento y  efectos consi

guientes/ D ios guarde a Y..., muchos

años. Madrid, 29 de Septiembre 
de 1928.

PONTE

Eeñores Presidentes y  Fiscales de las 
Audiencias de..*

Núm. 916.
Vista ía consulta' formulada por el 

Fresidente de la Audiencia de Huel- 
va, sobre la forma en que ha de 
aplicarse el artícuiu 9.® clel Reai de
creto-ley número 1.598, de este año, 
a un reo condenado a dos penhs 
iguales en una misma sentencia, al 
uuaí le resultarla más beneficiosa ía 
rebaja de la décima parte de cada 
una de las penas separadamente que 
en conjunto, por ser en el prim er 
caso mayor que en el segundo ía 
fracción' de meses y días de que lue
go habría que induRarte: 

Considerando que e l principio de 
que ías dudas en materia criminal 
han de resolverse siempre en favm 
del reo, es de aplicación, como el 
mismo principio expresa cuando se 
produce una duda; pero no pued^ 
ser invocado con éxito en ningún 

caso en que ei precepto legal que 
haya que aplicar es. categórico y  ter
minante, sin que su texto ofrezca 
dudas, aunque la aplicación en ca
sos destintas conduzca a resultados 
diferentes:

Considerando que por Real arden 
número 877, de este Ministerio, de 
19 de Septiembre com ente, publi
cada en ía Gaceta del 20, se disruso, s
en términos que no ofrecen duda, 
que cuando en una misma senten
cia se hayan impuesto a un reo di
versas penas, los beneficias de reba
ja  que te correspondan, conforme ai 
Real decreto-ley número 1.598, se 
apliquen “ sobre la suma de ías pe
nas impuestas, no sobre cada una de 
éstas” ; y  no se acordó así arbitra
riamente, sino según se consigna en 
la misma disposición, por motivos 
de equ idad-toda  ver que, siendo el 
mismo tiempo el rebajada de la su
ma que el rebajado de fas suman
dos* ha de ser para el reo más bene
ficioso lo  primero cuando ya haya 
cumplida alguna de las penas— y 
por los precedentes legales, como ei 
artículo 2.° del Real decreto de 10 de 
Febrero de 1926 r / :
: CéBsíderando qué a : tal aplicación 
es completamente extraña la de los 
otros beneficios que después; cíe 
aquélla hayan de aplicarse a cada 
reo y  no hav por qué tener en cuen

ta para la primera el resultado dé 
los que han de aplicarse ulterior* 
mente conforme al artículo 9.a del 
Real decreto-ley citado,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servia 
do disponer:

Que la Real orden número 877, dé 
este Ministerio, de 19 del corriente 
mes, publicada en la G ac e t a  del 20, 
es de aplicación rigurosa a todos tos 
casos en que haya un reo condenado, 
a más de una pena por una misma 
sentencia; y, después de hecha la ro^ 
baja de la décima parte del total 
de las penas impuestas, en los tér* 
minos expresados, deberá aplicarse 
eli indulto de fracciones que otorga 
el artículo 9.® del Real decreto-ley 
numero 1.598, de este año, del cual 
es aclaración la Real orden antes 
mencionada.

De Real orden lo digo a V ... pa* 
ra^su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V... muchos 
años. Madrid* 29 de Septiembre, 
de 1928.

PONTE

Señores Presidente y  Fiscales de la$ 
Audiencias de ...

Núm. 917.
limo. Er.: Con m otivo de la aplica* 

eión del Real decreto-ley núm. 1.598 
se han dirigido a este Ministerio, 
principalmente por Presidentes dé 
Audiencia provincial, varias consultas, 
limitándose a exponer ios casos du-t 
dosos, sin expresar opinión alguna so* 
bre ellos.

Reveía el hecho celo laudable eif 
los consultantes que patentiza su üe< 
seo de aplicar textos legales que lié 
ofrezcan duda; pero no demuestra !| 
competencia— que seguramente existí 
en ios consultantes, pero modestamos, 
te lo ocultan— para resolver los ca* 
sos dudosos.

Las consultas a la Superioridad < 
a los llamados a resolverías, cuando 
la dud% se produce en entidades ta i 
respetables como son las primeras Ati* 
toridades judiciales o los Tribunales* 
no deben lim itarse al planteamiento 
de la cuestión dudosa, sino que loá 
consultantes deben aportar ei em m v* 

: so del estudio hecho de los factores 
de aquélla y  de las soluciones posi-i 
bles, siendo así su dictamen base dél 
estudio definitivo que el llamado a rfc* 
solver !á cuestión ha de realizar, y 

. comprobando al mismo tiempo que fe 
duda versa sobre una cuestión res*? 
pecto a la cual el consultante ha, jgfir 
dibujo debidamente.
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.. Por estoá motivos,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-- 

yido disponer que se recuerde a las 
'Autoridades judiciales y a los Tribu
nales que, siempre que en cumpli
miento de algún precepto legal o au
torizados por éste hayan de' formular 
jalguna consulta., deben hacerlo con 
dictamen razonado sobre los términos 
en que, a juicio del consultante, debe 
ser resuelta la duda.

De Real orden lo digo a Y. ... para 
su conocimiento y efectos consiguiem 
tes. Dios guarde a Y. ... muchos años. 
Madrid, 29 de Septiembre de 1928.

PONTE

> Señores Presidentes y .Fiscales de las 
Audiencias de ...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES  

Núm* 558.
limo. Sr.: Visto el escrito dirigi- 

•0o a este Ministerio en 21 del mes 
actual por el Presidente del Con
sejo de Administración injterino del 
¡Colegio para Huérfanos de funcio
narios de la Hacienda pública, acom
pañando copia del acta de la sesión 
celebrada, por dicho Consejo en 30 
de J lili o anterior, donde consta que 
;en la votación realizada para desig
nar la parte electiva del que ha de 
iswcederle, han sido elegidos por. 
una gran mayoría de votos los mis
mos funcionarios que formaron 
parte de la Junta encargada del es
tudio y redacción del proyecto del 
Reglamento del mencionado Colé-: 
gio y que han continuado actuando 
en su Consejo de Administración 
in terino:

Considerando que desde el mo-; 
mentó en que se ha obtenido este 
resultado, a pesar de que en la sex- 
¡ta de las disposiciones transitorias 
0el citada Reglamento, aprobado por 
¡Real orden dé 19' de Abril último, 
¡se faculta a .aquellos funcionarios 
¡para quedar relevados, á su peti-: 
ición, de desempeñar caírgos en el 
¡ppnsejo, de. Administración durante 
Jps, cuatro primeros años de la v i
da sacia!, es evidente que los vo- 
¿antes .lian . entendido que por aho- 
ga deben continuar en; sus puestos» 
¡por .estimar acertada y beneficiosa 
j^ar a l a Institución la  labor que des-: 
0e ios  mismos vienen realizando:

Considerando . que expresada: en 
pS.ta forma y por tan inmensa ma- 

^jfcoría de votos la voluntad .de los

socios del Colegio de. Huérfanos, de 
Hacienda, y no siendo Incompati
ble con lo consignado en la cita
da disposición transitoria que los 
elegidos tomen posesión d.e sus car
gos, sólo falta, para qué el nuevo 
•Consejo pueda reunirse, designar 
el Jefe superior de Administración 
que ha de presidirlo, lo que está 
atribuid;) a esté Ministerio por el 
artículo 44 del Reglamento de 19 
de Abril último.

En su ‘virtud,
S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser

vido nombrar Presidente del Con-, 
sejo do Administración del Colegio 
para Huérfanos de. funcionarios de 
la Hacienda pública a D. Enrique 
Vidal y B obo ,. Presidente del Tro* 
bunal Económico - administrativo 
Central.

De Real orden lo comunicó a V. 1. 
para su conocimiento y efectos 
.consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 27 de Sep
tiembre de 19.28.'

CALVO SOTELO

Señor Oficial Mayor de este Minis-.
terio, '

Núm. 550.

Excmo. Sr.: En punipUniiento de lo 
dispuesto por Real depreto de 10 de 
Agosto de 1920, Real orden de 11 del 
mismo mes y año y Real orden de 3 
de Febrero de 1927 :

Vistas las cotizaciones de la onza 
“ Troy” de oro fino en el mercado de 
Londres y el promedio en la Bolsa de 
Madrid de la libra esterlina en giros 
a la vista sobre aquella plaza durante 
los días 19 a l‘28 del mes actual, am
bos inclusive’,

S. M. el Rey  (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esa Di. 
rección general, se ha servido dispo
ner, que el recargo que debe cobrarse 
por las Aduanas en las liquidaciones 
de los derechos de Arancel correspon
dientes a las .mercancías importadas 
y exportadas por las mismaiS, durante 
la primera decena del mes de Octubre 
próximo venidero, y cuyo pago haya 
de efectuarse en moneda de plata es
pañola o billetes del Banco de Espa
ña, en vez de hacerlo en moneda de 
oro, será de* 16 enteros 57 céntimos 
por 100.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, E. muchos años. Madrid,* 
"29 de Septiembre de 1928.

\ CALVO SOTELO -V 

Señor Director general de Aduanase

N ú m. 560. :•

Exorno. Sr.*: En cumplimiento do 
las prevenciones contenidas en la Real 
orden de. 29 de Mayo de 1922, y vistas 
las cotizaciones medias, durante e'Jj 
mes corriente, facilitadas a; ese Gen-’ 
tro directivo por la Junta Sindical del 
Ilustre Colegio de Agentes de Cambio- 
y Bolsa de la de Madrid,

S. M. el ReY (q. D. g.), conformán-¡ 
dose con lo propuesto ipor ésa BD 
rección general, se ha servido dispo
ner que las cotizaciones que han de 
servir de base, durante el mes de Oc_ 
t-ubre próximo venidero, para liquidar 
el tanto por ciento a que han de es
tar sujetas las mercancías producto y 
procedentes de naciones a las que -se 
aplique la primera columna del Aran
cel o de aquellas cuyas divisas tengan 
una ^depreciación en su par moneta
ria con la peseta igual o superior al 
70 por 1.00, serán las siguientes: 

Turquía, tres enteros ciento vdn ti- 
seis milésimas; Bulgaria, cuatro en
teros trescientas sesenta y  una milé-* 
simas; Yugoeslavia, diez enteros seis-- 
cientas tres milésimas; Grecia, siete 
enteros ochocientas cuatro milésimas 
y Brasil, veinticinco enteros cuatro
cientas cuarenta y dos milésimas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
29 fie Septiembre de 1928.

CALVO SOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN 

Núm. 1.040.

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada en este Ministerio por doña 
Marina Vera Aguilera solicitando se 
le conceda la excedencia voluntaria 
del cargo de Enfermera del Hospital 
del Rey, de Chamartín de la Rosa, por 
no permitirle continuar en el mismo 
el estado ds su salud,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 41 del Reglamento de 7 d e . Sep* 
tiembre de 1 9 1 8, ha teñido a bien 
concederle dicha excedencia p o r un 
plazo no menor de un año ni mayor 
de diez.

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento* y efectos. Dios guar
de a V. I, muchos años. Madrid, 28 de 
Septiembre de 1928.

MARTINEZ M ID O  

Señor Director general de Sanidad, ■
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MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES .

 REALES ORDENES

Núm. 1.499.
Ilmo. S r.: En el expediente de opo

siciones convocadas por Real orden de 
¡6 de Julio último para proveer ocho 
plazas de Inspectoras de Primera en
señanza, en cumplimiento de lo dis
puesto .en los artículos 14, 15 y si
guientes del Real decreto de 8 de 
Abril de 1910,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se publiquen las listas 
de las opositoras admitidas al refe
rido certamen, así como la de las as* 
pirantes que, por no haber cumplido 
las condiciones exigidas por la convo
catoria, quedan excluidas del -misino. 
Asimismo, a tenor de lo dispuesto en 
el último párrafo del referido articti- 
lo 14, se hace público que las aspiran
tes que resultan excluidas p o d r á n  
forrrmlár las reclamaciones a que se 
jconsideren con derecho dentro del pla
zo improrrogable de diez días, a con-* 
ta r desde el que se inserte esta Real 
orden en  la Gaceta m  Ma d r id .

B i e n  entendido que ese plazo se 
(Contará atendiendo a la fecha de en
trada de las reclamaciones respecli- 
jyas en el Registro central de este Mi
nisterio y que esa acción únicamente 
les, con arreglo al Real decreto citado 
y según se dispuso y previno en la 
(convocatoria, exclusvamente para im
pugnar los errores en que la Adminisn 
¿ración haya podido incurrir al for
mular esas listas, pero de ninguna 
manera para que las opositoras ex* 
fluidas puedan subsanar o suplir los 
defectos a ellas imputables, p u e s t o  
gue en el párrafo tercero del artícu
lo 8.° antes citado se dispone expre
samente que los documentos justifi
cativos de las condiciones señaladas 
gor el artículo 6.° y de las circuns
tancias mencionadas en el 7.° habrán 
Se presentarse en el Ministerio de Ins
trucción pública acompañando a I a 
Solicitud respectiva antes de terminar, 

plazo de la convocatoria respectiva. 
éste, que es improrrogable, expiró 

gpn el día 8 del actual, 
i De Real orden lo digo a V. I. para 
flp conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
•|9 de Septiembre de 1928.

V CALLEJO, ;

ñ o r  Director general de Primera 
en señ an za .

Relaciones que se ci tan en el Cuer
po de la Real orden anterior.

Opositoras admitidas.
Doña Irene Rojí Acuña.
Doña Teresa Rodríguez Alvarez. 
Doña . Concepción González Ramiro. 
Doña Ascensión Martín Chacón. - 
Doña Dolores Ballesteros Usano, 
Doña Socorro Mora Aoíz.
Doña Purificación Navas Guillén. 
Doña Dolores Palma López.
Doña Teresa Bernal Cabrera.
Doña Dolores Tenas Graciós.
Doña Antonia Mariño Albas.
Doña María Josefa Arriero Sánchez. 
Doña Jesusa Lobo Chicote.
Doña María .Antonia Vidal íuárez. 
Doña Julia Samaniego Rodríguez. 
Doña Angeles Mateo Lafuente.
Doña Victoria Palomino García. 
Doña Flora Millán Barea.
Doña Josefa Guimerá Mi-ralles. 
Doña Esperanza Rabanal Flores. 
Doña María Teresa Bonilla Gpnzá-? 

lez.
Doña Elisa Darías Montesinos.
Doña María Velao Oñate.
Doña Basilisa Vecino Domínguez. 
Doña Plácida Ramos Fernández. 
Doña Esperanza Vicente Manzano. 
Doña Encarnación Gurrea Romo. 
Doña María Cid López.
Doña Carmen Poulo Rendía.
Doña Concepción Flores Cáccres. 
Doña Aurora Bonora de Tejada. 
Doña Manuela Ioiz García.
Doña María de las Hermitás I012 

García.
Doña Rosa Cebo Etayo.
Doña Encarnación Sanz y Ramón. 
Doña Salvadora Manzano Torres. 
Doña Isabel Socorro Santos.
Doña María Adoración Salinas. 
Doña Concepción Blázquez Mancebo. 
Doña María Teresa Muñoz Gaspar. 
Doña Esperanza González de Miguel.; 
Doña Salvadora Cariamil y Gonzá

lez
Doña María Barrio. Sánchez.
Doña Emilia Santos Santiago.
Doña María del Pilar García Mazon. 
Doña Carneen Arroyo Hernández. 
Doña Mercedes López Bergas.
Doña Consuelo Hervélla Nieto. 
Doña Dolores Romero Avella,
Doña Piedad Palacios Martínez. 
Doña María Antonia Muñoz Ruiz del 

Castillo.
Doña Francisca Ortiz Ruano.^
Doña María Zambrano Alarcón. 
Doña Margarita Juan Angulo.
Doña Victoria Díaz Riva. ^
Doña Emilia Espejo García.
Doña Marcelina Díaz Gayoso.
Doña Justa Guerrero Puente.
Doña Blanca Soto Ángulo.
Doña Emilia Miguez Ece'd.
Doña Zoila Martín González.
Doña Purificación Merino Villegas. 
Doña Luisa Santa María Sáez.̂
Doña Asunción de Haro Espejo. 
Doña Josefa Alvarez Díaz.
Doña Margarita Adanes Muelas. 
Doña María F. Berqui y Godov. 
Doña Concepción, González C o t 0- 

rruelo. . .
Doña, María Gudín Fernández.
Doña Florentina Deleytq Cabo. 

.^•,Doña Concepción Bermejo Fraile. 
Doña María Luisa. Sans Oies.
Doña Josefina Óloris Arcelés.
Doña Marte Luisa Peróte Garran-

Doña Macriná Fuentes Cerrión.
Doña María Datas Gutjérrez.
Doña Pilar Fernández Fernández.
Doña Carmen García Martín.
Doña Ana. María Alemany Clíment.
Doña Paula Margarita Blanco Mi- 

gueloa.
Doña Rosa Boñigas Gávilanes.
Doña Soledad Cuadrillero Casto.
Doña Rosa González Escribano.
Doña Carmen Arteaga Hervela.
Doña María Luisa García Medina.
Doña Manuela Higelmo< Martín.
Doña Josefa Alonso de Leciñaná.
Doña Guadalupe Martín Pinto.
Doña Nieves López de Jorge.
Doña Inés Crespo Medal.
Doña Rosa Cabo García.
Doña Dolores Martín.

„ Doña Mercedes Vega Rato.
Doña María López Corts.
Doña Carmen Ocho-a Balao.
Doña Santas Núñez Salinero.

Lisia de las aspirantes excluidas y mo* 
tivos de la exclusión.

Doña Rosa Robert y Domingo.—Por 
no presentar documento de ninguna 
clase.

Doña Maximina Oliver Royo.~Por 
igual motivo.

Doña. María Martínez Montaña.—-No 
acredita haber desempeñado en pro
piedad Escuela pública, por cuanto 
que el cargo especial de Profesora de 
Dibujo en Escuela de adultas, por la 
misma especialidad que implica, ex
cluye la equivalencia con el de Maes
tra de primera enseñanza de niñas;: 
y en cuanto a sus servicios en Nor
males, es de tener en cuenta que no 
es Auxiliar, sino Ayudante, y no acre
dita haber explicado asignatura co
rrespondiente a Profesora numeraria 
durante los seis cursos que exige la 
Real orden de 16 de Agosto último.

Doña Francisca Poyato Castañeda. 
No acred ita  suficientes servicios en la 
forma exigida por esta convocatoria 
para tomar parte en estas oposicio
nes.

Doña María de las Virtudes Luque. 
Excluida por el mismo motivo.

Doña Mercedes Sanjuán.—No pre-  ̂
senta ningún documento.

Doña Francisca Miguel Ferrer.— 
Idem id.

Doña Encarnación Rodríguez Pas
cual.—Idem id.

Doña Adelaida López.—Idem id.

Núm. 1.500.

Ilmo. S r.: Visto el expediente ins
truído en este Ministerio para clasí- • 
ficar la Fundación denominada “Es- !
cuela”, instituida en Arnuero (San- :

¡
tander) por D. José Linares Cuiji- ¡ 
tana; y

Resultando que dicho señor, p o r  
testamento otorgado en Habana (Cu
ba) a 3 de Diciembre de 1858, dejó 
dispuestas las basós de lá Fundación 
que quedó organizada por escritura 
pública de 25 de Septiembre die 1867 
ante el Notario de Bilbao D. Seráplo- 
lírqu ijo í

Resultando que la Fundación
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íee actualmente un edificio destinado 
X Escuela de niños y niñas y habita- 
ñones para ios Maestros, valorado en 
10.000 pesetas, y una lámina intrans
ferible de la Deuda pública por el 
eonoepto de w Particulares y colecti
vidades”, número 1.387, que repre
senta un capital de 43.500 pesetas y 
produce una renta líquida anual de 
1.392 pesetas:

Resudando que en la escritura cons
titutiva quedaron designados Patronos 
ios parientes del fundador, reserván
dose D. Francisco de Linares y Toca 
3l derecho de determinar quiénes ha
cían de sucederle, sin que tai desig
nación conste:

Resultando probada en Aranero la 
existencia de las Escuelas nacionales 
que !e corresponden con arreglo a la 
distribución bocha:

Resultando que la tramitación de 
este expediente se ha ajustado a lo 
prevenido en los artículos 41, 42 y 43 
de la Instrucción de 24 de Julio 
fie 1913:

Considerando comprendida la Fun
dación de que se trata dentro- de los 
artículos 2.° y 4.° del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, y que con
curren, además, las condiciones pres
critas en el 44 de la Instrucción an
tes citada, por cuanto cnstituye un 
conjunto de bienes y derechos desti
nados a la enseñanza gratuita, Ha
biendo quedado reglamentado por el 
fundador su patronazgo y adminis
tración:

Considerando que no habiendo de
signado sucesor, D. Francisco Linares 
y Toca, que ejerció el patronato, pue
de hacer uso de la Jaculad que le re
serva el apartado b) de la regla 8.% 
artículo 5.° de la Instrucción die 24 
de Julio de 1913, en armonía con la 
facultad 4.a, artículo 10 del Real de
creto de 9 de Abril de 1926, dictado 
a propuesta de la Presidencia del 
Consejo de Ministros:

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfico-docentes es
tán obligados a presentar presupues
tos y rendir ouentas anuales al Minis
terio, en observancia de los artículos 
19 y 21 del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, salvo cuando el fun
dador les hubiera expresamente rele
vado dé esta obligación, lo que no 
ocurre aquí :

Considerando que aunque en Ar- 
nuero existen Escuelas nacionales sé 
ba acreditado en el expediente que 
funcionan en locales de la Fundación, 
f  que los Maestros que regentan tales 
Bcuela* |p so & tes naciesalaa 9 . Pri

mitivo Bermejo García y doña Luisa 
Anillo Gadelo, quienes perciben su 
sueldo del Estado:

Considerando que los Ayuntamien
tos eslán obligados a facilitar los lo
cales necesarios para el funciona
miento de las Escuelas nacionales, y 
que, desde otro punto de vista, tam
poco puede admitirse que los bienes de 
estas Obras pías de cultura se apli
quen a fines que no sean los propios 
fundacionales y los legalmente trans
mutados, previa resolución en expe
diente al efecto:

Corfeiderando que, según lo pre
visto en el artículo 11 del Real de
creto de 27 de Septiembre de t913v 
las Fundaciones no pueden retener 
más inmuebles que los necesarios 
a los fines de su institución; de
biendo convertir los demás en ins
cripciones intransferibles de la 
Deuda del Estado a nombre de la 
propia Obra pía:

Considerando que si bien cuando 
la Institución se fundó pudo aten 
derse al cumplimiento de sus fines, 
en ía actualidad no le es posible 
hacerlo, por las escasas rentas de 
que dispune:

Considerando que es de tener en 
cuenta, por tanto, para es te caso 
lo prevenido en los artículos 54, 55 
y 56 de la Instrucción de 24 de Ju 
lio de 1913, en arm onía con los 
Reales decretos de 15 de Julio de 
1921 (artículo 1.°) y de 25 de Agos
to de 1926 (artículo 11):

Considerando que el M inisterio 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes es el único competente para cla
sificar esta Fundación desde el Real 
decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 29 de Julio 
de 1911,

S. M. el Rey (q. B. g .), de con
formidad con lo dictaminado por la 
Asesoría jurídica, se ha servido dis* 
poner:

1.° Que se clasifique como be- 
néfico-docente de carácter particu
lar la Fundación instituida en Ar¿

rauero (Santander) por D. José Li
nares Q uintana denominada “E s 
cuela”.

2.° Que se nom bre Patrono de 
la misma, con carácter circunstan
cial e interino, a la Jun ta  provine 
oial de Beneficencia de Santander, 
con obligación de presen tar presu
puestos y rendir cuentas anuales ai 
Protectorado.

3.° Que inste el Patronato  el ex*? 
pediente especial de venta en pú
blica subasta, con intervención de

este Ministerio de los bienes inmué* 
bles propiedad de la Fundación, j¡ 
que el importe que de ella se ebu* 
tenga se invierta en una lámina in* 
transferibíe de la Deuda del Estado* 
a nombre de la Obra pía.

4.° Que una vez ello tenga lugar* 
el propio Palrunato  inste y tramf* 
te el expediente especial a que ha* 
©en referencia los artículos 5 4,-55 
y 56 de la instrucción de 24 de J ih  
Hg de 1913, en arm onía con el i.« 
del Real decreto de 15 de Julio do 
1921 y el 11 del de 25 de Agosto 
de 1926: y

5.° Que de esta resolución sé 
comuniquen *os traslados que pre* 
ceptúa el artículo 45 de la instruc
ción del Ramo, dándose además otro 
al Ayuntamiento de Aruueru, a fin 
d* que conozca la propuesta venta 
de los inmuebles donde indebida* 
mente se hallan establecidas hoy 
las Escuelas nacionales, y pueda, 
ron tiempo, adoptar las disposieio* 
nos conducentes a proporcionarse; 
local adecuado en que continuar/ 
funcionando aquéllas.

De Real orden lo digo a V. I. pa* 
ra  su conocimiento y efectos opor* 
tunos. Dios guarde a V. I. mnehog 
años. Madrid, 23 de Septiembre dq 
1928. ¿

CALLEJO
Señor Director general dé Primera!

enseñanza.

Núm. 1.50 1.
Ilmo. Sr. r En ejecución del Real 

decreto de 28 de Agosto último, qu$ 
reorganizó el servicio oficial de Gá* 
ledras de idiomas para bachillerato! 
universitario en ios Institutos Na* 
cionales y concretando sus disposi* 
ciones, |

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-* 
do disponer:

1.a Que en el Instituto Nacional 
de Palma de Mallorca subsistan las 
tres Cátedras de Inglés, Alemán g 
Italiano, y en el Instituto de Mañón* 
solamente las de Inglés e Italiano,

2A Que en los Institutos Nació* 
nales en que por ef referido Deere* 
lo se haya suprimido alguna de iag 
tres Cátedras indicadas, puedan seij 
costeadas por las Corporaciones, Fai* 
tidádés o particulares que lo iengaif 
por conveniente, quedando en todo 
caso reservada ai Ministerio la fa
cultad de nombrar el personal do* 
cente por los medios reglamentarios,

3.* Que en aquellos Institutos Na* 
cionales de Segunda enseñanza eji
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que* conforme al número anterior, 
se restablezcan tales Cátedras sin 
costear*as el Estado, serán válidas 
la matrícula y estudio del idioma 

correspondientes a los efectos del 
Bachillerato universitario.

4.° Que los Directores de los Ins
titutos pueden recibir y someter a 
la aprobación de este Departamento 
los ofrecimientos que se tes hagan 
para sufragar alguna de dichas Cáte
dras.

iludiendo menos Directores, eon 
aprobación del Claustro, autorizar a 
personas competentes que quieran 
dar gratuitamente la enseñanza de 
alguno de dichos idiomas, sin que 
en tal caso tenga su labor carácter 
oficial ni obtengan nombramientos 
fcon efectos administrativos.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Septiembre de 1028.

CALLEJO

geñor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.'

Núm. 1.502.

Ilm o. Sr.: Jubilado por haber cum
piído la edad reglamentarla el Au
xiliar numerario de la Facultad de 
Medicina de la Universidad Central, 
B. Pedro Valíeorba Mexia, el día 22 
de los corrientes, procede dar los as
censos consiguientes, y en su virtud, 

S. M el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que B. Gerardo Benito 
Corredera, Auxiliar de la Universi
dad de Salamanca,, pase a la Sección 
primera del Escalafón de Auxiliares, 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
¡y B. Juan Mtr Peña, Auxiliar de la 
Universidad de Granada, pase a la 
Sección segunda, eon la gratificación 
de 3.500 pesetas, que se les acredi
tará desde él día 23 de los corrien
tes, fecha Inmediata a la de la ju 
bilación. de D. Pedro Yallcorba,

De Real orden lo digo a Y. I. pá- 
l*a su conocimiento. Dios guarde a 
[V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Septiembre de Í928.

CALLEJO
geñor Director general de Enseñanza 

superior^ y  secundaria

Núm. 1.503.
I l m o . Sr.: Habiendo sldu premia
Sa» en recientes concursos y de
claradas oficialmente libros

de texto para los abramos de los 
Institutos de Segunda enseñanza, en 
el próximo curso de 1928-29 y su
cesivos, las siguientes obras:

BACHILLERATO ELEMENTAL

Elementos de Aritmética, por don 
Manuel Xiberia Roquetas.

Elementos de Geometría, por don 
Manuel Xibería Roquetas.

Nociones de Física y Química, por 
D. Julio Monzón.

Religión (primero y segundo cur
so;, por D. Sebastián Pueyo.

Terminología científica, industrial y 
artística,' por D. Agustín Serrano de 
Haro,

BACHILLERATO UNIVERSITARIO 

Aña común.

Historia de la Civilización esp&íloN 
la, por D. Juan F. Yela.

BACHILLERATO UNIVERSITARIO 

Letras,

Literatura latina, por B. Eustaquio 
Eehauri.

Psicología, por el Rvdq. P. Fernán- 
do María Palmes.

BACHILLERA TO UNIVERSITARIO

Ciencias.

Química, por D. Ricardo Monlesqui.
Alemán, por los señores Pino y 

Manzanares.
Y  bailándose en prensa tales libros, 

ultimada ya la impresión de algunos 
y en condiciones iodos áe poder ad
quirirse en los primeros días del pró
ximo Octubre, es conveniente recor
dar a cuantas personas-pueda in tere
sar, y en especial a los Catedráticos 
de Institutos nacionales y locales, ti
tulares de las expresadas asignaturas, 
á los padres de alumnos y a los Di
rectores de Centros de enseñanza pri
vada que, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 2.*del Real decreto- de 23 
de Agosto de 1926, no podrán exigirse 
para la enseñanza de dichas asigna
turas^* en los referidos Centros otras 
obras que las que hayan sido declaras
e s  de te^p  oficialmente. Sin que 
puedan tampoco exigirse apuntes, grá
ficos, bajas de trabajos prácticos ni 
ninguna otra obra de carácter com-* 
plemenfarlo.

Por todo lo  cual,
& M. el Rey (q. D. g.} sé ha ser* 

v id o , disponer;
1° Que únicamente las expresadas 

obras declaradas de texto serán exi
gí bles para el curso y examen de las 
respectivas m a ferias. ~

Que los Catedráticas encargAdas

de las mismas no podrán señalar nf 
recomendar en ningún caso, ipara la 
enseñanza de las expresadas asigna-* 
turas:, otras obras que las declaradas 
de texto oficialmente, ni tampoco nin-* 
gima otra complementaria de las an-* 
fes mencionadas.

3.® Que en el caso improbable dé 
que algún Catedrático o Profesor de 
los Centros de enseñanza con f ravioles 
ra lo dispuesto en los números ante-? 
riores, aparte de las sanciones reglan 
mentarla en que pudieran incurrir, 
serán excluidos de toda clase de T ri
bunales de exámenes, cual quiera que 
sea la convocatoria de los mismos, dn. 
ranie el curso en que se come i i era la 
infracción.

Be Real orden lo digo- a V. L  para 
m  conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Septiembre de 1928,

CALLEJO 

Señor Director general de Enseñanza!
superior y secundaria.

Núm. 1.504.
Ilm o. Sr.: No habiéndose recibida 

en este Ministerio todas, los planes 
de estudia que can arregla ai Real 
decreta de 19 de Mayo última, de
ben formular las Universidades, y 
previniéndose la conveniente para 
la debida implantación de las re-; 
formas,

S. M* el Rey (q. IX  g .) se ha ser» 
vida disponer:

1.® Que el plazo de matrículas 
eon  espondienie. a las cursos b ) y &)■■ 
y  a las lenguas & idiomas" que han 
de estudiarse en el Instituto uní-* 
versilario de Idiomas, se prorro-s . 
guen hasta el 31 de Octubre pró-; , 
simo en todas las Universidades 
del Reino.

2.® Qué ia publicación de los 
cuadros de enseñanza, programa y  
lecciones a que se refieren los artícu
los 31, 32 y 33 del Real decreto-ley 
de 19 de Mayo último, que según 
la disposición quinta transitoria* 
debía hacerse durante el actual mes 
de Septiembre, pueda verificarse 
durante el próximo mes de Octu
bre para el curso académico de 
1928-1929.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. L muchas años. M!a« 
drid, 29 de Septiembre de 1923.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñan
za suoeriOF y  .secundarla.
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MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 212.

Nombrado por Real orden, de 7 de 
yulio clel año actual, en turno' de 
Reposición de cesantes, Oficial ter
cero de Administra.ión civil de este 
Ministerio, en condición do exce
dente activo, con destino a la Je-, 
íatura de Obras públicas de Vaien- 
jcia, D. Adolfo Alonso Colmenares, 
y no habiéndose posesionado en el 
plazo reglamentario, como consta 
en la comunicación número 1.891, 
remitida por el Ingeniero Jefe de 
diclió servicio en 8 de Agosto si  ̂
guíente, se reingresó al interesa
do'" al escalafón de cesantes, de don
de procedía.

Por otra Real orden de 16 de 
Agosto del mismo año fué nombra
do por segunda vez en igual turno 
de cesantes Oficial tercero de Ad-» 
mhrslraeión civil en condiciones 
Sde excedente activo, con destino 
jtambién a la mencionada Jefatura 
de obras públicas de Valencia, de 
(huyo cargo tampoco tomó posesión 
'en el plazo reglamentario, según 
participa .el Ingeniero Jefe de dicha 
dependencia en oficio número 2.132, 
de 20 del mes actual.

En atención a todo ellq y en cum.. 
plimiento de lo dispuesto en el aparr 
Jado tercero del artículo 10 del Re- 
jglamenl/o gc 7 dé Septiembre de 
1918 para aplicación de la ley de 22 
de Julio del mismo año y en el Real 
decreto de 12 de Diciembre de 1924, 
lapodificativo de los artículos 10 y 61 
!<®c dicho Reglamento,

:S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido; 
$  bien disponer que el mencionado 
p .  Adolfo Alonso Colmenares, sea 
%aja definitiva en el escalafón del 
[personal técnico-administrativo de 
leste Ministerio.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ira su conocimiento y efectos. Dios 
[guarde a V. S. muchos años.: Ma-* 
Brid, 29 de Septiembre de 1928.

BENJUMEA
Señor Jefe del Negociado Central 

' del Ministerio de Fomentó.

  Núm. 213.
Excmo. Sr..: De conformidad con ío 

propuesto por el Consejo de Adminis
tración del Consorcio del Plomo en 
/  Pspaña*
) S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
Sieii disponer 1q sigu ien te .

Primero. Que para la venta; del 
plomo en barra, tubos, planchas, y 
perdigones durante .el mes. de Octu
bre próximo rijan los mismos precios 
que se fijaron por Real orden de 30 
de Agosto ^último.

Segundo. Que para la compra du
rante el mes de Octubre próximo de 
las diferentes clases de. plomo viejo 
que a continuación se expresan rijan 
los precios que respectivamente se 
indican:

Clase A.—Piorno refundido en ba
rras, procedente de cámaras de fabri
cación de productos químicos, con 
ley mínima del 98 por 100, 515 pe-' 
setas por tonelada. *

Ciase B.— Piorno limpio, en retales, 
procedente de derribos, y plomo en 
bruto, procedente de cámaras de fa
bricación de productos químicos, 410 
pesetas por tonelada.

Clase C.— Plomo duro o con mezcla 
de otros metales, 350 pesetas puf to
nelada.

Estos precios, det plomo viejo se 
entenderán para mercancía puesta 
por cuenta del vendedor eh los de
pósitos del Consorcio en Madrid, Bar
celona, Valencia, Sevilla, Málaga, Li
nares o Rentería.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Septiembre de 1928.

BENJUMEA
Señor Director general de Minas y

Combustibles.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 966.

Ilmo. Sr.: Visto el informe que emi
te el Negociado correspondiente, y de 
acuerdo con el dictamen del Pleno de 
la Junta Consultiva de Seguros,

S. M el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido resolver que se inscriba a la So
ciedad general Española de Seguros y 
Reaseguros, accidentes, Madrid, en el 
Registro especial establecido por el 
artículo 1.° de la ley de 14 de Mayo 
de 1908, autorizándole para, operar 
en los ramos de accidentes del traba
jo, riesgos de tocia naturaleza ele l,os 
automóviles, robo, crédito y réasegu-. 
ros de toda clase de , riesgos, s exclu
yendo las operaciones del ramo de., 
vida. .

De Real orden 1q digo a V. L para; 
su conocimiento y demás eféctos..pLQS

guarde a V. I. muchos, años. Madrid* 
29 dé Septiembre de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Comerció* 

Industria y Seguros.

Núm. 967.
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes! 

incoados por los señores que más 
adelante sp relacionan, todos los cua
les han solicitado los beneficios del 
Real decreto de 21 de Júnio de 1926» 
en concepto de obreros y padres de; 
familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen que re-* 
gula la disposición aludida, con los 
de.réchos que se especifican a conti-* 
nuación:
Los. beneficios de los artículos 4.̂

(Caso 1.°), 7.° y 8.°) a l°s obreros,
padres de ocho hijos:
D. José García Peinado.—Minaya 

(Albacete).
D. Daniel García López—Lérida» 

calle del Norte, 24, 3.°
D. Diodoro Seruendo Rodríguez.—  

Vülalar (Valladolid), calle Real.
D. Domingo Seguido Martín.—Vi- 

ilanueva de Boga (Toledo).
D. José 'Santiago Martín.—Villase-* 

cp de los Gamitos (Salamanca), calle 
del Colmenar.

D. Vicente Pérez Rodríguez.—Sen 
govia, Daoiz, 10.

D. Germán Casas Nuevo.—Na v almo-* 
ral de la Mata (Cáceres).

D. Leonardo Carballa García.—San 
Juan del Pozo (Pontevedra).

D. Eulogio Gómez Alamo.—Villa- 
lar (Valladolid), calle de Tiro de la 
Bola.

p . Antonio Sales Pons.—M.ercadal 
(Baleares), Saii Jaime, 20. ?

D. Blas Cantero Huertas.— Puebla 
del Prí/icipe (Ciudad Real).

D. Angel Fernández Rivas.—S. Cris-*, 
tóbal, Ribadavia (Orense).

D. Juan Belenguer Lairla.—IJues-* 
ca, Travesía Cortes, 2.

D. José Festa Fernández.—Barres,¿ 
La Estrada/(Pontevedra).

D. Román Torres Cortinas.—Río^. 
nansa (Santander).

D. Francisco Bermejo Luengo^—* 
Navalmofálejo (Toledo),. G. de Eras.

D. Gregorio Cortes Ramos.-—Alucio- 
i  rox (Toledo),.hálle de. Cartabones.

D, León Qarballo • Mpra.^Villar¡ do
• Domingo García (Cuenca),^ C.Mé; Ban^v
Oh% : . . • ^
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Di Julián .Alcocer Plaza.—Peraleja 
^Cuenca).—Palomar, 12. -

Di José María Illanes* Cividanes.—  
[Máyanca, üíeiros (La. Goruña).

D. Félix Gea Andaluz.—Aranda de 
^ioncayo (Zaragoza), C. La Fuente, 28.

D. Gabriel Fernández Martín.—Na- 
¡yalacruz (Avila), Mayqr, 61,'pral.

Doña Juana Esteban Manso.—El 
Boalo (Madrid).

D. Antonio Martínez Rodríguez.—  
Cogollos Vega (Granarla), Cortijo “Los 
Asperones”.

D. Acacio Serrano González.—Sar-: 
jdón de Duero (Yalladolid), Oriente, 3.

D. Antonio Lineró Linero.— Pruna 
(Sevilla), Cortijq Espejo.

D. Mariano Babón Cañas.—Renedo 
ge Esgueva (Valladolid), Barrionue- 
yo, número 4B.

D. José Abad Peón.—Orois, Mellid 
(Coríuia).
'  D. Marcelino Arce Mata.— Dbierna 
(Burgos), San Martín, 8.

Doña Rosa Abeledo García.— San 
Félix, Montero (Goruña).

D. José Bargalló Rovira.— Reus 
(Tarragona), Rambla Masini, 5.

P. Ráfapl Llabrés Pons.—Cindadela 
9.e Menorca (Baleares), Castell Rupit, 
número 4. j í í

D. Braulio García Mijangos.—Man-: 
giles (Burgos).

D. Felipe Rodríguez Vázquez.— Val-. 
yerde de Yera (Giiceres).

D. Leopoldo García Viciosa.— Villa-: 
Séxmir (Yalladolid), Alfonso XIII.

D. Ramón Yalíño Penas.— Castañe-: 
9a, Arzúa (Goruña).

D. José Alférez Moreno.—Ogürria- 
na do. la Vega (Granadq), Yilla, 6.

D. Anastasio Barrios Hernández;— 
Ciempozuelos (Madrid), Cuevas del 
Prado, 47. ,

D. Gregorio Burillo Izquierdo.-— 
Lacunza (Navarra), Mayor, 20,

D. Manuel Díaz Blanco.—Moaña 
(Pontevedra), Barrio Quíntala.

D. Angbl Delgado Moreno.—Puebla 
de la Reina (Badajoz), Yillaframar, 
número 13, -

D. Antonio Martínéz Moreno.—Ro-® 
zalen Monte (Cuenca), Mayor, 21.

D. Aniceto Martínez Moreno.*—Ro
za! en del Monte (Cuenca), Mayor, 29.

p. Eloy Martínez González.—Vive
mos (Albacete), G. del Cerro.

D. Angel Soria Yillena.— Hellfn (AL 
baceta), Pécfenía *La Horca”.'

D. Ramóii dé la Torre Núfiez.—San 
Martín de Prado, Lalín (Pontevedra).

D. CiásfcóTíar Juez Ñañaro.— Honto- 
Jria del Pinar (Burgos), S. Juán, o2.

fe. JfyánNúfte¿ 1Mtontáñé.-~ l̂m  ̂
(pludad RéaD,  ̂Barrio IJuevo-

D. Ramón Iriondo Iturriré.—Ondá- 
rroa {Yízcáya>, Mayor; 43.

D. Francisco Hidalgo Torrico.—Dos* 
Torres (Cór,doba), Santiago-, 2.

D. Clodomiro?Vidal Garrudo'.— Pri-áT 
ranza del Bierzo (León).

D. Simón Varillas Gómez. —  Gasa-: 
franca (Salamanca), Plaza, 1.

D. Ildefonso San Juan Molina.—To
rres (Jaén), Real, 35.̂  ,

D. Maximino Castañeda Léonsegui. 
Los Tojos (Santander).

D. Manuel Fernández Sánchez.— Ca
bezón de la Sal (Sanlandtr), Pueblo 
Casar de Periedo.

D: Isidoro Pérez Martín.—Torre de 
Esteban Hambrán (Toledo),

D. Santiago Pascual López.—Sanaos 
(Lugo).

D. Gríspulo Santiago Hartes.—Por- 
tugalete (Vizcaya), travesía San Gre
gorio Uzquiano.

D. Alfonso Martín Barranquero.—- 
Almáchar (Málaga'), Cabra, 8.

D. Emilio- Quintana Díaz.—Correjo- 
Cabezón de la Sal (Santander).

D. Adolfo Rodríguez Casado-.—Burón 
(León), la carretera. . :

D. Manuel Mier Gutiérrez.— Cabe
zón de la Sal (Santander), Remedios.

D. Santiago Murillo Rubio.—Jaral- 
cejo (Cáceres).

Los beneficio^ de los arimlos 4.° {ca
so 2.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de nueve hijos.

D. José Gil Izaguerri.—Riela (Za
ragoza), calle de Eras Altas.

D. Antonio Rivas Martínez.—San 
Fernando (Cádiz), Constitución, nú
mero 300.

Doña Isabel Jorquera Sánchez.— 
Luanco-Gozón (Oviedo).

D. Abdón Hidalgo León.—Los Po
zuelos de Calatrava (Ciudad Real), ca
lle del Pozo. ;

D. Lilis Zapatero Butragueño.—Ma
drid, 'Abades, 18.

D. Ecequiel Llave Cedenilla.—Tala- 
vera de la Reina (Toledob Buenaven
tura Muñoz, 14.

D. Isaac González Corral.—Canillas 
(Madrid), Julia Moreno, 3.

D. Domingo González Ramírez.— 
Valencia de las Torres (Badajoz), de
hesa Los Guarenos.

D. Severiáno Serrano Castell.—Vi- 
llahermosa (Ciudad Real), La Enco
mienda., 8.

D. Apolinar Alcocer Idaza.---*Péraie- 
ja (Cuenca), Palomar, id'

D. Antonio Loren/.o.--C'jincí~Mflón;. 
(Orense).'

D. Jerónimo- Gómez Fayarro— Puer- 
toU&RO (Ciudad Real). Duque,

D. Manuel Touceda Porto.—Saute-: 
tes-La Estrada* (Pontevedra),

D. Román Mayor Romanos.—Maltón 
[Zaragoza), Trascasti’lo, 12.

D. Camilo Sánchez Abarrateguí.—* 
Jomiilas (Santander), calle de Yelecio.

D. Andrés Redondo Peña.— Quijor-: 
m (Madrid), Dulcinea, 50.

D. José Casals Yilaseca.— Pequeza-? 
Figols (Barcelona), Casa La Piaña.

D. Juan Carrasco Lucena.—Fuente 
Palmera (Córdoba), departamento Ca
lada Bárbadón.

D. Constantino Eslévez Fernández, 
lúa de Vaideorras (Orense).

D. Martín Grau Majo.—Palafrugell 
Gerona), La Fuente, 34.

Doña Esperanza Rodríguez Rodrí-e 
prez.—Villameana-Tineo (Oviedo). • 

D. José' Pola Pulgar..—Telledo-Lená 
Oviedo).

D. Pedro Zamorano Sánchez.—To
ro de Esteban Fiambran (Toledo).

D. Julio Escudero Merino-. —  Torre 
le Esteban Fiambran (Toledo).

D. Francisco Quintero García.—Ro
jal én del Monte ( Cuenca), calle : del 
Santo. .

D. Rosendo Ron Penedo.-—San Jor- 
*e-Lorenzana (Lugo). . . •

D. José Ruiz Lanosa.—-Or i-buela 
Alicante), partido de Escorratel.
jos beneficios de los artículos 4.1 

(caso 3.°), 7.° y 8.°, a los obreros pa-\ 
dres de 10 hijos :
D. Zacarías Infante Hidalgo1.—Los 

^zuelos de Calatrava (Ciudad Real),
,a Iglesia, 6.
D. Cándido Jiménez Pacho.—Fresno 

Avila), C. de los Arrieros.
D. José Pérez Fernández. -— VilaiN 

Tllamarín (Orense).
D. Pedro Gimeno Cambra.—Lw ejü  

e Jalón (Zaragoza), Plaza, 5.
D. Pedro Martín Moreno.—Talaver^ 

e la Reina (Toledo), Olivares, 2®.
D. José Losilla Pérez. — 'ÓÎ ®fcó3Í§ 

lastro (Almería), Alfonso, XIII, 1.
D. José María Rodríguez Moureio.—  

ullaviciosa de Odón (Madrid), Humi-* 
ladero, 3.
D. Constantino Prado Alonso.—Vte 

oria (Álava), Barreras, 14. N
D. Antonio Mena Pozo. —  Vivero» 

Albacete), Polar, 7. ,
D. José Jiménez Madrid.—Gro-nad^ 

ortijada Lancha de Cenes.
D. José Pamlla l%eá.—Minati®®** 

Iellín (Albacete), partido de 
eda. v;' , , ..  ̂ f :
,o$ beneficios de los' 0tlculQ§t |¡£, 

(caso 4.°), 7.° y 8-°, *  lo*. 
padres de i  i  hijos : ;
D. Manuel Conde Viñas.—Luga& H  

togido-Enfesla (La
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Los beneficios de los artículos 4.0, 
(caso 6.*), 7,° y 8.°, a los obreros
padres da 13 hijos :

D. José R. Zabala Iriondo.— Xcíar- 
Deva (Guipúzcoa), Mueehiaríe,, 3- 

De Rea i orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
ios interesados.. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 2b de Septiem
bre de 1928.

ATJNGS
peñeres Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
• pagos por obligaciones de este Mi- 
( nisterio y Habilitado dei .mismo,.

i   —
/

 N úm. 968.
lim e. Br.i Vistos los expedientes 

linceados per ios señores que á á s  
^delante se relacionan, todos ios 
cuales kan solicitado los beneteios 
dei Resi decreto de t i  de Junio de 
1926, ea concepto de obreros y  pa-- 
‘¿res de fam ilias numerosas,

& M. el Rey (q. D. g.) ha tenido
£ bien otorgar a los mismos la ca
lidad de beneficiarios del Régimen 
que regula la disposición aludida, 
eoíi los derechos que se espeeátoan 
ja continuación':

Los benef icios de los artículos 4.® (m - 
í so l.°5, 7.® y 8.° a los obreros pa-
: dres de ocho hijos:

‘ D. Antonio Ballestee Maciá.— Ca
llosa de Segura (A lican te).

D. Pedro Peinador Alonso.— To- 
Uro (Zam ora), G. de Miradores 
[Abajo.

D. Hilario Rodríguez Bajo,— Pue
bla de L ili o (León ), Puerto de. L i^ 

; nares.
D. Jaime Ramis Liodrá,— Mana- 

(Baleares), Juan Lliteras, 42. 
D. Anselmo Pérez Herrarla.— ■ 

Poruñera (Soria ) , P . de Rivera, 3.
D. Antón io Espmeira. —  Sania 

Piaría de Yilacha, Montero {Go- 
í  uña) •

D. Daniel Martín Montero.— Ma- 
Brid, Hernani, 27, baja.

D. Eulogio Palacios Martín .ez¿—- 
yaíhernaoso de la Puente (Cuenca),

D. Emilio Pastor Gómez.—Córdoba, 
puerta de la Reina, Pinto Palomino, 
número 8.

D. Francisco P o m  de la Fuente,—  
¡Cebolla (To ledo ), C. Empedrado.

1). Herminio Suárez Díaz.— Lerín, 
¡Gijó?v (Asturias), barrio de la Vega.

l>efiá Martirio Sánchez García..—  
Bórchules (Granada), 

í). Esteban dei Pozo Muñoz.— Buja- 
íAro (Gmdlajara), Real, 14.

D. Martín Murcio Alca
lá del Júcar G. dei Ce
rro.

D. Plácido M o uriño Cabat coa.—  
Lugar de San Antonio, Sei antes 
íGoruña).

D. José López Moreno..— Churria
na de la Vega (Granada), Coman
dante Franco, núm. 18.

D. Juan Manuel Laque Gómez,™ 
Pruna (Sevilla), Liana, 33.

D. Tomás de ios Lian33 Megí&s.— ■ 
Ocaña (T o led o ), Goníadoms, 7*

D. Vicente Vidal ¡Momoya.— Gra
nada, Minas, 7.

D. Valentín Bus cuñaría Moreno.— • 
Langa de Duero {S jv:%{, Real, nú
mero 36.

D. Mariano Gal^o M ariírez.— Si- 
güenza ( Guadalaj 1 3 7 , G. Extramu
ros.

D. Venancio Carrasca Tolla.— = 
Toro  (Zam ora), C. de Barrios.

D. Manuel Villanueva Pazos, r—s 
.Mo gor, M arin ( Pontevedra}.

D. José Vidal Rosales.—-Adán, 
Marín (Pontevedra).

B. Román Gómez Mella.— Ríbeí- 
ra, La Estrada (Pontevedra)^

D. Avetino Fragoso Caeird.— La 
Estrada (Pontevedra), parroquia de 
Bouto.

D. Eduardo García Rolán.— Yorín 
(Orense), San Lázaro, núm, 7.

D. Julián Zarzoso Rojo.— -Bilbao, 
Izda-Berri, villa  Lodupe, 1,

D. Raimundo Díaz Gómez.— -Cota 
menares {Fa lencia ), Dehesa de 
Monty.

D. Tom ás Fernández Martín. -—5 
Pelabas tan (To ledo ),  O* Aviadas 
Franco.

D. Antonio Esplugues Q iiver.— ; 
Gargagente (Valencia), Santa Bár
bara, 64,

D. Francisco Martínez Fernández. 
Galas parra (M urcia), Larga, 28.

D. Gregorio A ivarez Rozas.— Mjm 
jadahonda (M adrid), Montija, 10 , 

D. Juan Olives Saura.—A layor 
(B a leares ), S. Pedro, 48,

D. Antonio Borrás Monrabal. >-h 
Rafel, Buñpl (Valencia), M agdato  
na* 50.

D. Manuel Morán Muñoz.— Gerg- 
na (Sevilla ), S. Benito, 2,

D. Manuel Escribano Alarcón.—* 
Quintanar del Rey (Cuenca), San, 
Pedro.

Doña Rafaela Cabrera Pedegosm, 
Córdoba, calle de Quero, 1 ,.

D. Manuel Vargas Fernández. — * 
Córdoba, Siete Revueltas, 22.

D. José Sán3hez León. —  Gazalla 
de la Sierra (S evilla ).

D. Juan Menor Pérez.—T o rre jó a

de Velasen (Madrid), O. del Olvido, 
núm. 10.

D. Victoriano Andas Andrés. *
Alesanco (Logroño),

D. Gabriel García Roza.—Ocaña (To
ledo), calle de Santiago.

D. Basilio Manovei Sastre.—Olleras- 
Gavero {León).

D. Manuel Nieto García.—Alcalá la 
Real (Jaén).

D. Francisco Palacios Iglesias.—- 
Dúrc&l (Granada), Pájaro, i 2.

D. Víctor Igueriela Pino.—Talavera 
de la Reina (Toledo), Adalid -Mecie
ses, 1.

D. Miguel Mera Romero .—Cruz San
ta de Realejo Alto (Santa €ruz de Te
nerife).

D. Rafael Jiménez Pozuelo1.—Górdov 
ha, Almanzor, 4.

D. Urbano Zorita Muñoz.—Navadi-? 
jos (Avila), G. del Río.

B. José Aivarez Véicz. —  Ríonansá 
(Santander).

Los beneficios de los artículos 4.® {cm  ̂
so 2.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de nueve hijos.

D, José Canal Bueno. —  Valdeprado 
del Río ^Santander) , calle de Los €a-: 
rabeos.

D. Mateo Rdríguez Doi1;a.—Los Si
los (Santa Cruz de Tenerte), callé de 
Félix Benito de Lugo.

D. Manuel Fernández Fernández.-— 
El Cenezai-Beeerreá (Lugo).

D. Eduardo García Cubría.—Sarle- 
gos (León) .

D. Sdrarín Magariños Fernández.—  
Ouzanáe-La Estrada (Pontevedra).

D. Joaquín Palma Favíaben.—Melé- 
gis (Granada), Fábrica de MeetricL 
dad.

D. Pedro Rincón Navarro.—Corito 
{Sevilla), Morón, 48.

D. Alejandro Miclielón Fuentes.—  
San Andrés (Barcelona), Otger, 88.

f). Antolín Sarria Navalóa.—Caree- 
lón (álMoete), Arriba, 12.

D, Pablo Rui* Redondo.— Geoda 
(Guadalajara), plaza de ia Constitu
ción, 18.

D. José San Emetoio Zorrilla.—Ha
zas de Soba (Santander).

•IX Saturnino de las Meras GíL—Loe- 
ehes (Madrid), calle del Amor de Di©& 

D. Bernabé Esquerra Gómez.—San 
Bartolomé Voto {Sanlander).

D. Alfonso Muñoz García.—Vailec&s 
(Madrid), Muestra Befíura del Carmen, 
número i.

D. Jmé Moreno García.—Ronda (Má- 
lag î), Huerta-de la Cruz.

D. Sebastián. Acoro Pérez.— Villavi-: 
lia de Villadiego {Burgos), Bm  Martin-
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ID. José Erdozain Vallejo.— Jerez de 
2a Frontera (Cádiz), barrio de San Jo- 
Ssé del Valle.
; D. Manuel Dorado y  Dorado.— Cór
doba, Obispo Pérez Muñoz, número 3.

D. Tim oteo Campo Recagorri.—  
¡Ceanuri (Vizcaya), calle Ibarguen.

D. Ginés Hernández Hernández.—  
Ma zarrón (Murcia), Diputación de 
Leiba.

D. Saturnino Matiila Martín.-~Rue- 
da (Valladclid), Obispo de Santander, 
número 45.

D. Antonio Bragaña Cousolo.— Fra- 
des-La Estrada (Pontevedra).

D. Máximo Linares Ara vaca.— Ma
drid, Rustamante, 8.

D. Leoncio González Gonzlez.— Río- 
inansa (Santander).

%,qs beneficios de los artículos  4.4 
{caso 3.°), 7.° y 8.° a los obreros, pa

dres de diez hijos.

D. Manuel Gómez Terrer.— Beneju- 
zar (Alicante), Las Barracas, 48.

D. Andrés Andrade Tato.— Aquio- 
fces~La Estrada (Pontevedra).

D. Perfecto Culebra Morena.— Car
boneros (Jaén).

D. Federico Mosquera Castro.— Co
rana, Fernández Latorre, 19.

D. Pedro Martín Pascual.— El Mo
lar (Madrid), calle de la Zerguitia.

D. José Maureiro Lorenzo.— P arro- 
iquia de Santelles-La Estrada (Ponte- 
ivedra).

D. Ramón Martín Frutos.— E l Molar 
(Madrdi), calle de Lapuente.

D. Federco Calabria Mayordomo 
Villahermosa (Ciudad Real)*

D. Luis^Cano Rico.— Alcalá lá Réal 
(Jaén).

D. Jacinto Martínez Conde— Mar- 
zoa-Üroso (La  Corufía).

Los beneficios de los artículos 4** 
{caso 4.®), 7.° y 8.* a los obreros, pa

dres dé once hijos.

D. José Barea Rufo.— Villaviciosá 
de Odón (Madrid), plaza del Mercado,

D. José Dono Magán.— La Estrada 
(Pontevedra).

D. José María Mato Bastiere,—L a  
Estrada (Pontevedra), parroquia dé 
Tenreiro.

D. Agustín González Pacho.— Aldea- 
nueva de Figuerca (Salamanca), calle 
del Taragudo.

D. Leopoldo González Vega.— Lia
ra ero-Candam o (Oviedo).

Los beneficios de los artículos 4,° 
(casa.-.7$,. 7*. y 8.ü a los obreros, pa

dres de catorce h ijos i

D. Trinidad Ponce Cautos.— Caserío 
de Tamayo-Villamalea (Albacete).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 25 de Septiem
bre de 1928.

AUÑON

Señores D irector general de Acción 
Social y  Emigración, Ordenador de 
Pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y  Habilitado del mismo.

Habiéndose sufrido error de copia 
en la Reai orden núm. 959 del día 28 
del actual, se vuelve a publicar de
bidamente rectificada:

Núm. 959 (rectificada).

Hmo. S r.: Habiéndose cumplido to
dos los trámites para la constitución 
de los Comités paritarios que a con
tinuación se expresan del grupo 4.°, 
Metalurgia y  derivados, y  oída la Co
misión interina de Corporaciones,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

i.* Que las elecciones de los Vo
cales patronos ¿y obreros, tanto efecti
vos como suplentes, que han de cons
titu ir cada uno de los Comités pari
tarios de referencia, se verifiquen el 
día 14 de Octubre próximo, en la for
ma que a continuación se señala, ajus
tándose a las normas siguientes: 

l.tt En Málaga se constituirá un
Comité interlocal, con jurisdicción en 
toda su provincia, compuesto- de cin
co Vocales patronos y de cinco obre
ros como efectivos, y de igual núme
ro de cada clase como suplentes. La  
elección de la clase patronal se reali
zará por la Sociedad gremial de in
dustríales metalúrgicos de Málaga, con 
13 socios y 478 obreros.

2A En Murcia sé constituirá un
Comité local, compuesto de c u a t r o  
Vocales patronos y cuatro obreros co
mo efectivos, y de igual número tíe 
cada clase como suplentes. Lá elec
ción do la representación patronal se 
realizará por ®La Templanza”, gre
mio católico de maestros metalúrgicos, ; 
coa 22 socios.

3,* En Cartagena se constituirá i
un Comité local para dicha eludan, 
compuesto de cuatro Vocales patro
nos y de cuatro obreros comq efecti
vos, y de igual número de cada cla
se como suplentes, La elección de la ¿ 
representación patronal sé efectuará 
por la Sociedad patronal metalúrgica 
de Cartagena, y  ía do la representa- 
ción obrera por la Sociedad dé obre
ros ®Ei Bronce” , de Algar.

4.a En Mieres s e  constituirá un

Comité interlocal, con jurisdicción en 
toda la provincia de Oviedo, compues
to de siete Vocales patronos y siete 
obreros como efectivos, y de igual 
número de cada clase como suplentes,. 
La elección de la representación pa
tronal se realizará por la Sociedad 
industrial asturiana “ Santa Bárba
ra ” , de Oviedo., con 1.949 obreros; Sin
dicato- Patronal Metalúrgico, de Gi- 
jón, con 31 socios y C51 obreros; so
ciedad anónima La viada, con 609 
obreros, y Sociedad Metalúrgica Duro- 
Felguera, con 1.600 obreros, y  la de la 
representación obrera por el Sindica
to Obrero Metalúrgico Siderúrgico de 

, Asturias-Mieres, con 260 socios; Sin- 
didato Obrero Metalúrgico y Siderúr
gico de Asturias. Sección de Ablatla, 
con 62 socios; Sindicato Obrero Me
talúrgico Asturiano de Arnao, con 238 
socios.

5.a En Falencia se constituirá un 
Comité interlocal, con jurisdicción en 
toda su provincia, compuesto de cua
tro Vocales patronos y de cuatro 
obreros como efectivos, y de igual nú
mero de cada clase como suplemes 
La elección de la representación obre* 
ra se realizará p o 1 la Sociedad dé 
Trabajadores en Hierro y  demás men
tales, con 87 socios; Sindicato Proíe-s 
sionat de Metalúrgicos, con 40.

6.° En Salamanca se constituirá 
un Comité interlocal, con jurisdicción 
en toda su provincia, compuesto da 
cuatro Vocales patronos y  cuatro- obre* 
ros como efectivos, y  de igual núme
ro de cada clase como suplentes. La 
elección de la representación obrera, 
se realizará por “ E l Porven ir” , So-í 
ciedad de obreros en h ierro y  demág 
metales y oficios similares, de Béjarfc 
con 50 socios; 41 El Progreso” , Asocia
ción de trabajadores en hierro y si-! 
milares, de Salamanca, con 184.

7.* En Sevilla se constituirá un; 
Comité ínter local, con jurisdicción en 
toda la provincia, compuesto de sien 
te Vocales patronos y de siete obre
ros con carácer de efectivos, y  de] 
igual número de cada clase como su* 
píenles. La elección de la represen* 
tación patronal sé efectuará por la 
Sociedad patronal de Industriales 
Metalúrgicos, con 20 socios y 1.838 
obreros.

8/ En Reus se constituirá un Co
m ité iatérlocai, con jurisdicción en 
toda la provincia de Tarragona, com* 
puesto dé cinco Vocales patronos 'y .  

dé cinco obreros como efectivos, y de 
igual número de cada clase como su^ 
píenles. La elección de la represen
tación patronal se realizará por 1$,
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Corporación da Maestros Cerrajeros 
de Reus, con '34 socios y, 117 obreros, 
y la, de la representación obrera’ por 
la Unión de Obreros Metalúrgicos, de 
Reus, con 200‘ obreros. *

9.a En Valladolid se constituirá un 
Comité interlocál, con* jurisdicción en 
toda su provincia, compuesto de cin-: 
éb Vocales' patronos y de cinco obre-: 
ros con carácter de efectivos y de 
igual número de cada clase cómo su
plentes.

La elección de la representación 
obrera se efectuarán por la Sociedad 
de Obreros en hierro y demás meta-: 
los, con 135 socios, y 'e l  Sindicato 
Católico de Obreros Mealúrgicos, con 
25 socios.

10. En Vizcaya se constituirán dos 
Comités interlocales, divididos de la 
panera  siguiente:

Primera zona.—Este Comité tendrá 
carácter interlocal, con residencia en 
Eilbao y jurisdjcción en las local ida-: 
des de Abanto y Ciérvána, Arcentales, 
Baracaldo, Barrica, Berango, Bilbao, 
Carranza, Erañdio, Galdames, Gorde- 
v\nela, Guecho, San Julián de Musques, 
Güeñes, LanOstosa, Lejona, Lujúa, 
Ciencia, Por tugóle te, gan Salvador del 
Valle, Santurce Antiguo, Santurce-Or- 
tuella, Sestao, Sopelana, Sopuerta, 
Trucíos, Ordúliz, Valmaseda, Zalla, 
Zamudio-Derio.

Estará compuesto de siete Vocales 
patronos y de siete obreros cpmo 
efectivos y de igual número de cada 
clase como suplentes.

V La elección de la representación 
patronal se realizará en esta zoná y 

ien la segunda, que más adelante se; 
determina, por la S. A. Éc'heyarria, 
de Bilbao, con 1.065 obreros; Gháva-: 
r ri Hermanos, de Bilbao, con 650 
obreros; Fábrica de_ San Francisca, ; 
del DeTiertb,. de Bilbao, con 7;50 obré* 
ros; Vasconiá, de Bilbao, con 1.045 
obreros; Sociedad Altos Hornos jfe 
Vizcaya, con í.299r obremos; Sociedad 
Española de &

i Wilcox, de con LMÍO obrero*;
1 A f o c i a c t á n e n  eí^am o 
| l |é r r p  y ■ <^ro| de mn

Española le
jfqn  8M' o B ^ o s f  Jj&liér&s 0  M^raví- 
’ Hm , ' de M & P ,'
, i p  65(); jr Gom-:
•’ de B |||p i, Wfy obreros;
IlEidleres de ííéiÉto. 0 
i *90; Au^^é, de BHfeao, con 31JS>; |o -  
íl^ildad Julián y í i  .E|p^.
* l^ z á - ’, de B ifeó , ^ ( |i i- i | qbráros; So- 
4 fciqdad Eduardo K. L. í$aríé Vizeaya» 
«on 400 obreros; Sociedad Santa Ana ;

de Bolueta, con 170; Sociedad de Mu-: 
tiózábal y Fernández, de Bilbao, cóñ 
150 obreros; Sociedad Viuda e Hijos 
de Ignacio Ituarte, de Bilbao, con 150 
obreros; S. A. Tubos Forjados, de 
Bilbao, con 103 obreros; S. A. Plomos 
Laminados y Estaños, de Bilbao, con 
115; 'Compañía1 Euskalduna de cons
trucción y reparación de buques, 
con 3.500.

Las entidades, patronales indica
das to m arán  parte, en  lá  elección dé 
los do C om ités,'conform e al núme-: 
ro de obreros que empleen en cada 
*fóná.

La represen tación  obrera será  
éiegida para  el Comité de la primen 
r a  Zona por el Sindicato obrero 
M talúrgico de Bilbao, con 2.550 
.socios; Sindicato Obrero M etalúr
gico de Deusto, con 509 socios; Sins 
dicato Obrero M etalúrgico de E raji- 
dio, con 487 socios; Sindicato Obre
ro  M etalúrgico de Lejona, con 350 
socios; , S indicato ' Obrero. Metalúr-* 
gico de Portugaleté , con 46o so
cios; Sindicato Obrero M etalúrgica 
de Santurcé-O rtuella, con 170; Sin
dicato Obrero M etalúrgico de Se si
tia', con 1.Í50O obreros; Sindicato: 
M etalúrgico dé Baracaldo, con 
1.680; Sindicato. Obrero Mtalúrgico; 
de Begoña, poii 300; A grupación de 
P rofesional dé M etalúrgicos dé Bá^ 
racaldo, con 83; Sindicato Libré 
P ro fesional dé M talúrgicos de B a
racaldo, con 190; A grupación de 
Obreros Vascos A justadores de Bil« 
bao, con 480; Agrupación de Obré- 
ros Vascos .Cald-er.eros de Bilbao, 
con 793; A grupación de O breros' 
Vajscos Forjadores de Bilbao, coii 
321; A grupación de Obreros. Vascos; 
Moldeadores de Bilbao, con 14$; 
A grupación de Obreros Vascos Sis 
derúrgicós de Bilbao, con 80 ¿o= 
jcios; A grupación de Obreros Va 
coé M aquinistas y ló rn é ro s  de J3Í1- 
bap, con 90; Agrupación de Obre-: 
.t '0  íTásícós Modelistas dé. Ililbáó, 
con *¿0í Agrupación de Obrerpg 
ykw&*i''á& AlgdrJa,- cóti i.4 6 ; Sin'ái-., 

ícétn dé ̂  Obnerés .C atólicas; de Fá* 
bricé. <i>pn 215; Sindicato. Libre Pro* 
||^3í|iiS;Í M  Oficios; Varios, de Gil* 

dí>n A grupación de O tó *  
V ^ ¿ ó s  dé Oficios Varios, de Bijb 

■iigp, poii 231 ; ^ r t ip a c ió n  de Obt;g •:
éblR 1117 So« 

¿ I ' Oll'ci.QS Variois dé DcustOf 
105; Agrupación - táp: ' Q í^ e rjíl. 

ja s c o s  de Ó rtúélla, con. 115 ; -gp^ 
ciedao fie Oficios y P ro résión ls v fe  
íia s  de i  c 5 ívgálete,, con 31; Agru
pación dé O breras Vascos^ de  Sari 
Salvador del Válle,’ con 50' ^ocñís:

A grupación dé Obreros Vascos dé 
Sestao, 'con 348 socios; Sindicato; 
M etalúrgico de Las C arreras, con 
136 socios; Sindicato Metalúrgico^ 
Sección de Gallarta,. con 104 so^ 
oios; Sindicato M etalúrgico de; 
Guécliq, con 60 socios; Sindicato’ 
M etalúrgico, .Sección"* de La Arbo-; 
leda, con 25; Sindicato M etalúrgico’,; 
Sécción* de San Salvador deb Valle, 
con 123; Sindicato Católico Obrero] 
M etalúrgico de Deusto, con 206 so= 
tcíos; Sindicato Católico Obrero Si-s 
deriirgico de B aracaldo, con 290 so^ 
cios;* Agrupación de Obreros Vas-: 
eos de Las Arenas, con 139 socios;* 
A grupación de Obreros Vascos dé 
C astrejána. con 195; Sindicato O bre^ 
ro Católico M etalúrgico de Bilbao, 
con 650 socios*; Sindicato Obrero! 
Católico M etalúrgico dé Se3.tao, con1 
557; Agrupación de Obreros .Cató
licos de Bolueta, con 112 socios.

Segunda zona,: Este Comité tendrá’ 
carácte.r interlocál, con residencia en 
Bilbao y jurisdicción en Arrigorriagá1* 
Basauri, Echevarri, Lauquiniz, Aba- 
biano. Amoravieta, Apatamonasterié, 
Aracaldo, Aranzazu, Arracudiagá, 
Arrázola, Axpe, C as t il 1 o-El e j ab e i t i a, 
Ceanuri, .Goberio, pim a, Durango, 
Elorrio, Galdácanó, Izurza, Le mona, 
Mafiariá, Miravalles, Ocbandiano, 
Orozco, Ubidea, Yurre, Veria, Villaro, 
ZarátamÜ, Zoiílo, Morga, Múgica, Man
duca, Munguía, Murueta, Navarniz, 
Pedernales, Rigoitia, Lezama, Sondi- 
ca, Amoroto, Arbacegui y GuerricaiZí 
Berriatúa, Cenarriuza, Echevarría, Er- 
múa, Garay, Guiburuaga, Ispartert 
Jomelu,/ Lequeitio, Mallavía, Marqui- 
nat Mendejá, Miurélaga, Ondárroa^ V&* 
rriz, Zaldúa, Ordufia, Ajanguiz, Arte^E- 
ga, Arrazúa, Arrieta, Baquio, Bermeo, 
Bus tu r ia, Cortezubi, Ea, Echano, Elan- 
chove, Frefío, Fica, Fortúa], Fruniz* 
Gamiz, Gajtica, Gorliz, Gorocica, Guer- 
nica, Ybarranguelúa, Ibarruri, LarrjS- 
bezúa, Lémojiz, Marurl, Mendata.yi 
Meñacá.

Esté Comité ée constituirá de slé- 
té Vocales patronos y  de siete, obré- 
ros, cop carácter de efectivos, y dé 
l|ual número de cada clase como sií- 
plenté$.

La elección de la representación 
se verificará por Ja SQéieda^ 

dé Sbcorros mutuos w La Fraterni
dad”, dé Purangó; Agrupáetón 
óÍ)rel*bs vascos, de Durango, cqn, 
socios; ^Agrupación de. obreros jvascái 
dé: Bééáúíu, cón. .453 socios; gilMJicatS 
Católic^ c4>i:éi:b metalúrgico j jé  Aréd* 
¿ha, con 1^4 socios; Sindicátcg 
Católico ipétalúrgicQ: ¡Gúer^oii
con 122 socios; Sindicato Católico da
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oficios varios de Besauri, con 2.085 
socios; Sindicato de obreras de fábri
cas, con 190 socios.

Se procurará en lo posible que, al 
mismo tiempo que la elección para: 
los dos Comités paritarios interloca- 
les, se verifique la de las Comisiones 
paritarias locales menores en las lo
calidades ..qué, reuniendo las condi
ciones señaladas por el Real decreto 
de 30 de Julio de 1928, 1q acuerde 
el Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria, previa la petición dé I03 

organismo.s. interesados,
11. En Zamora se * constituirá un 

Comité interlocal, con jurisdicción éii 
toda la provincia de Zamora, com
puesto de cuatro Vocales patronos y 
de cuatro obreros con carácter efec
tivo, y de igual número.' de cada clase 
como suplentes, La elección de la re
presentación obrera se realizará por 
la Sociedad de obreros en hierro y 
demás metaleá de Zamora, con 59 son 
dos, y por la ‘‘Emancipación”, Socie
dad de obreros en hierro y demás 
metales de Benavénte, con 23 socios. 
, 12. En Zaragoza se consituirá un 

Comité interlocal, con jurisdicción en 
toda su provincia, salvo la excepción 
del párrafo siguiente.

El Comité interlocal se. compondrá 
de siete Vocales patronos y dé siete! 
obreros como efectivos, y de igual hú
mero de cada clase como-* suplentes. 
La elección de la representación pa
tronal para esté Comité se realizará 
por Ja Sociedad patronal Industriales 
Metalúrgicos, con 81 socios y 2.000! 
obreros; Material Móvil y Construc
ciones (antiguos .talleres Gardé Escó- 
riaza), con 700 obreros, y la de la re
presentación obrera por la; Sociedad 
profesional dé obrero! metalúrgicos, 
con 408 socios, y el Sindicato obrero 
metalúrgico, con 237 socios

¡li8. En Zaragoza se constií/uirá^asL 
mismo un Gomitlé local, compuesto dé 
tres Vocales patronos y dé tres obre-? 
ios como efectivos y de igual númeip 
(de cada clase como suplentes, para m 
industria productora dé aparatos toiül 
predominantemente metálicos, elegido 
por la Sociedad Española de Acumu- 
tedor Tudor y la¡ obrera de ésta in
dustria.

Segundo. Las Sociedades obreras, 
pára efectuar su elección, se sujeta- 
f in  á ‘lo dispueatto éh las reglas cuar- 
t i  y -^intá del artículo 12 del Real 
d^éto-ljpy dé 26 dé Noviembre de 
$926„ y  las patronales, a* lQ dispuesto 

Tés réglás cuarta y sexta del ar
tículo 12 del citado Real decreto-ley. 
íÉ h  láé fcleccioiíéá no tendrán dere- 

febo á votar más ftne los socios de las

referidas entidades que sé dediquen 
al oficio, profesión o industria a* qué 
corresponda cada Comité.

Tercero. Donde no existan Asocia^ 
ciones patronales ni obreras, la elec-: 
pión de la répresentación dé la clase 
correspondiente se realizará conforme 
a lo dispuesto en la regla octava del 
artículo 12 del Real decreto-ley de; 
Organización corporativa nacionál.

Cuarto: Los escrutinios dé cada 
elección se verificarán en las Delega-: 
ciones regionales del Trabajo, bajo lá 
presidencia del Delegado en las loca=? 
lidadés én que ésta exista, o en .las 
Delegaciones locales del Consejo de; 
Trabajo, bajo la presidencia del AI-: 
calde, en las demás, el jueves 18 dé 
Octubre y én lá hora qué por las De
legaciones o Presidentes de las Dele-: 
gaciones se señalé, conformé a las 
reglas fijadas para esté acto.

Quinto. Dentro del plazo señalado 
para las elecciones se abré uno cié 
ocho días, a partir de la publicación 
dé ésta disposición en la Gaceta de 
Madrid, para que pueda reclamarse, 
tanto sobre él número de socios con 
qué figuran inscritas las diversas Aso
ciaciones como sobré lá inscripción de/ 
las que tengan derecho, con arreglo 
al mencionado Real decreto-ley de 26 
de Noviembre de 1926, q lá exclusión 
de las qué, estando inscritas, hayan 
perdido su existencia legal.

Sexto. Por los Gobernadores ci
viles de las provincias respectivas sé 
dispondrá la inmediata publicación dé 
ésta disposición én el Boletín Oficud 
dé la provincia para que llegué a co
nocimiento de las entidades y persa-:1 
has interesadas.

Lo qué de Real orden digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guárde a V. I. muchos años. Ma
drid, 1.2 dé Septiembre de 1928.

• AÜNOS
Señor Jefe del Servició general de

Corporaciones.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
Ilmo. Sr.: En el recurso gubérna

tivo Interpuesto por D. Juan do Mata 
Fernández,contra la ñe-gátiva del Re-: 
gistrador dé la Propiedad de Infantes 

; a inscribir una escritura de compra-: 
venta, pendiente en este Centro en 
virtud de apelación del referido Re* 
gistrador;

Resultando* que por el Agente eje*? 
"cutiyo de Hacienda de la Zona de. Vi-: 

IFanuévá de-ios Infantes se instruyó 
expedienté de apremio contra los he-? 
rederos* en ignorado paradero de don 
.Bernardo Ortega y Pareja, por débis 
tos de la ; cohtfibupión territorial, y 
faltando bienes inmuebles fué em
bargada una casa inscrita en. el Re-* 
gistro de la Propiedad a nombré de 
aquél,‘ sita .en la .calle del Remedio, 
de la expresada villa, y que, celebra-* 
da la correspondiente subasta, fué la 
finca adjudicada al último postor, 
D. Juan de Mata Fernández, por la 
cantidad dé 4.382 pesetas, verjciiéndo~¡ 
se en 13 de Junio de 1893 por el ex-i 
presado Agente, en nombre de los 
deudores herederos del Sr. Ortega Pa~ 
reja, al citado rematante Sr. Mata la 
referida casa, mediante la correspon-, 
diente escritura pública:

Resultando que presentado el ante-' 
rior documento en él Registro de la 
Propiedad de Infantes, el Registra^ 
dor denegó la insorip’ción por 110 re
sultar del expediente de apremio ha-, 
berse hecho la correspondiente notifb 
cación a los deudores, no precedien
do tampopo anotación preventiva, y  
que habiéndose entablado por D, Juan 
Mata recurso gubernativo, fué éste 
resuelto en definitiva por este Gen-, 
tro el 18 de Mayo de 1927, por el qué 
se revocó la nota del Registrador: 

Resultando que presentada de nue^ 
vo la escritura en el Registro de la 
Propiedad de Infantes se puso por el 
Registrador, en la misma, la nota si
guiente: “ ... se deniega su inscrip
ción porque, examinado el Registro, 
aparece la finca inscrita a nombre de 
persona distinta de los deudores en 
cuyo nomibe se vendito” :

Resultando que. D. Juan de Mata in
terpuso recurso gubernativo con irá 
La calificación anterior p o r  1 á s si- 
guiantes razones: que el Registrador, 
cuando puso la primera nota califica-* 
dora, era Abogado'del que informa, y. 
se disgustó porque el recurrente, si
guiendo el parecer dé otros Letrados, 
no quiso entablar un juicio declara
tivo, que consideraba necesario, para 
llevar a efecto una inscripción, (Ma
tándole a un acto de conciliación en 
el que le reclamaba una cuenta fan
tástica de honorarios, sin qué des# 
¡pués formalizara demanda, quedando 
desde entonces d isgustados y corno ver
daderos e irreconciliables enemigos; 
que el mismo funcionario, después, do 
notificada la Resolución de este Gen- 
tro de 18 de Mayo de 1927, no se re-« 
cataba para decir que a pesar de las 
declaraciones hechas en ella nc ins
cribiría* el documento; que el expre
sado Registrad^* ha infringido el ar
tículo' 132 del Regiámentó hipotecario 
al dejar de incluir en la calificación 
primera el motivo denegado en la se-, 
giinda, sin que hayaivyariado las cir
cunstancias, y que siendo el intere
sado en el título enemigo suyo, debió 
abstenerse de calificar, siendo, por 
esa razón, forzosamente nula la re- 
solución adoptada, como contrín in a 
las leyes, a lá moral y  al ordiuv pu
blico; que la redacción del párrafo 
grihojejpo ¿él artículo 20 de Ja ley Hi

1
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tacaría no obedece a otra finalidad 
que la de evitar que se transmitan o 
graven los derechos por quienes no 
‘tengan facultades para ello, y no tun
de tener aplicación cuando' los * que 
.venden están facultados por las leyes 
para enajenar, como ocurre en el ca
so del recurso; que constando ja ins
cripción de la finca a nombre de don 
Bernardo Ortega, la defunción de éste» 
y que sus herederos no hicieron ges
tión alguna para variar el estada ju
rídico de la finca, y que se siguió 
.contra ellos el procedimiento de 
apremio con todas las formalidades 
legales, no puede decirse que los he
rederos sean distinta persona del se
ñor Ortega, pues son los t'onlinuaao- 
res de su personalidad jurídica; que 
la especial manera jurídica en que 
los inmuebles quedan afectos al pago 
de las contribuciones basta para com
prender la licitud de las operaciones 
efectuadas por los representantes de 
la Hacienda, quienes, al igual de los 
<jv& proceden contra fincas especial
mente hipotecadas'» ejercitan accio
nes procedentes de un derecho in 
rem; que la reclamación del párrafo 
tercero del citado artículo 20 de la 
ley pregona el carácter de inscribible 
de la escritura en cuestión, pues para 
tesos efectos elprocedimiento admi
nistrativo de apremio ha de ser asi
milado al de las ventas judiciales, y 
que, de seguir la teoría del Registra
dor, bastaría que los herederos no 
insicibieran ni se cuidaran de sus de-« 
rechos sucesorios para que la Ha
cienda no pudiera hacer efectivas sus 
¡cuotas de contribución:

Resultando q u e  el Registrador de 
ía Propiedad alegó en defensa de su 
nota: que eritre otras consideracio
nes para rebatir lo manifestado por 
el recurente, hace constar que. la co
pia de la escritura que se le presen
tó a calificación en 1925, vio que ya 
había sido, calificada en 1893, y la 
in firm ó, pues, según jurisprudencia 
¡de este Centro, ningún Registrador 
¡puede alterar ni anular la califica
ción hecha por uno de los anteceso
res; que al presentarse nuevamente 
el documento, después de 'resuelto ei 
recurso gubernativo, el que informa 
examinó el Registro; que no lo hizo 
antes porque dado el defecto que le 
pareció tenía dicho documento no 
juzgó preciso tal 'examen; y hecho 
eáto calificó de nuevo, en virtud de 
las facultades perfectamente lícitas 
que tiene reconocidas este Centro en 
las Resoluciones de 30 de Enero de 
1897; 27 de Mayo de 1002 y 20 de Ju
lio del mismo ato, 7 de Mayo y 23 de 
Junio de 1907; y que, además, este. 
Centro no ordenó la inscripción de la 
escritura, con lo cual implícitamente 
reconocía al Registrador la facultad 
para calificar de nuevo con los dates 
¡del Registró; qúé desistió de cobrar 
¿sus honorarios como Letrado del re
currente por no tener otros testigos 
de las consultas que los Oficiales del 
Registro; .que ni entonces ni nunca 
había considerado al recurrente corno 
eemigo, .ni ha sido éste-tampoco nun
ca amigo, sino cliente; que no es cier-, 
te puq af tenor notic ia de la resolu

ción del recurso anterior pronuncia
ra las palabras que se le atribuyen; 
que el párrafo primero del artículo 
20 de la ley Hipotecaria lo que quie
re es que haya un tracto sucesivo' en 
las inscripciones, no puniendo hacer
se sino por virtud de un arto o con
trato que tenga anotado o inscrito su 
derecho,* que los herederos por serlo ¡ 
son los continuadores de ía persona
lidad jurídica del causante, pero para 
que tengan esa cualidad son necesa- 1 
ríos ei testamento o la declaración 
judicial de herederos; que respecto 
del párrafo tercero del mencionado 
artículo 20, se refiere el recurrente 
ai de las excepciones, én el que se 
había de documentos otorgados en 
nombre de los herederos del ejecuta
do, pero no de los que se otorguen 
en el de los herederos de un titular 
en ei Registro, por ejecución seguida 
contra ios herederos por deudas su
yas y no del causante; que es cons
tante la jurisprudencia de ^sle Gen- 
tro distinguiendo especialmente los 
documentos otorgados por Agentes 
ejecutivos de ios o toga dos por Au
toridad judicial; que a mayor abun
damiento, e,s necesario tener en cuen
ta la Resolución de 3 de Julio de 1912, 
y quo en cuanto al último argumento, 
ios Agentes ejecutivos pueden suplir 
la falta de títulos de los deudores : 

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia revocó la nota recurrida y 
'ordenó la inscripción en ei Registro de 
la Propiedad de Infantes de la escri
tura de compraventa que es objeto 
de* este recurso por considerar que la 
excepción tercera del párrafo penúlti
mo del artículo 20 de la ley Hjpote- 
caria, si bien se refiere a ja ejecución 
de sentencias es por razón de per
fecta analogía, aplicable también a los 
casos de adjudicación o venta de in
muebles otorgada por un Agente eje
cutivo en expediente de apremio por 
débitos de contribuciones y así se ha 
reconocido por las Resoluciones de 20 
de Abril y 10 de Julio de 1913 y 4 de 
Octubre de 1918; que este dentro ha 
declarado repetidamente que no es 
necesaria la inscripción previa & fa
vo de los herederos del titular en m 
Registro' de una finca vendida o adju
dicada en ejecución de sentencia o 
expediente administrativa de apre
mio, por deuda que grave a un in
mueble, aunque el procedimiento se 
haya dirigido contra los herederos 
desconocidos o en ignorado paradero, 
porque en la venta por deuda hipote
caria el Juez no- obra como dueño del 
inmueble, sino como representante del 
deudor o sucesores del mismo, v en el 
caso de expediente administrativo por 
débitos de contribuciones *Ha trans
misión se efectúa de la persona que 
consta en el Registro de la Propiedad 
con el carácter de poseedor a la Ha
cienda pública, y como consecuencia 
de la hipoteca legal que establece el 
número 5 /  dél artículo 168 de la ci
tada ley” ; que además el procedi
miento contra los herederos o causa- 
habientes en rebeldía del favorecido 
por la inseripeión no se sigue contra 
los titulares de un derecho inscribi
ble, sino contra los que nnrJíau. en

concepto de herederos, ostentar la re-* 
presentacién de una persona amparan 
da por el Registro y la frase "he
rederos del ejecutado”, empleada en 
el artículo 20 referido, fue entendido 
en el proyecto de reforma de la ley, 
de donde trae su origen en el sentí dd 
de “ herederos ejecutados” , corno lo 
demuestra la exposición de n rol i vos 
del Real decreto correspondiente y 
corrobora el párrafo último del ai*-* 
líenlo 24 de la misma ley, inspirada 
en el mismo criterio (Resoluciones de 
13 de Abril y 10 de Julio de 191»,
4 de Octubre de 1918 y 22 de Din 
ciembre de 1917), y que no procede 
imponer al Registrador la corrección 
disciplinaría del artículo 132 del Re-? 
glamento de la ley Hipotecaria, pues-* 
to que no hay motivos bastantes para 
imputarle ignorancia inexcusable: 

Resultando que el Registrador de la; 
Pro¡dedao se alzó de la anterior reso
lución presidencial ante este Centro, 
alegando : que, según resulta de la es-* 
c ti tura origen de este recurso, el ex-» 
pedí ente de apremio se siguió, no por 
deuda de D. Bernardo Ortega, titular 
de la finca en el Registro, sino por lá 
de los herederos de dicho señor, y que 
las Resoluciones que se ritan en el 
auto del Presidente se refieren a eje-* 
cuciones seguidas por deudas de ios 
titulares de las fincas en el Registro, 
aunque las diligencias de apremio per 
haber fallecido esos titulares se ha-* 
yan entendido' con sus herederos, man 
nifestando además que deben tenerse . 
en cuenta para resolver el asunto las 
Resoluciones de 43 de Abril de 1913 
y 4 de Octubre de 1918:

Resultando que D. Juan de Mata 
presentó una instante la en esta D¿rec-: 
clon general por la que se persona en: 
la apelación de este recurso, solicitan-* 
do que se confirme el auto apelado y  
que se condene en costas y gastos al 
Registrador de la Propiedad:

Yistos los artículos 20 y 168 de la 
ley Hipotecaria y la Resolución de 
este Centro de 10 de Julio de 1918: 

Considerando que el principal ar-*- 
gumenio esgrimido por el Registra-* 
dor apelante contra el auto presiden-*

. cía! es el fundado en el hecho de 
haberse dirigido el procedimiento con-* 
tra los herederos de D. Bernardo' Orle-* 
ga y  Pareja por deudas de ios mismos 
y no contra m  causante, o por obliga-* 
clones que él hubiera contraído, con 
lo cual resulta transferida la finca ai 
nombre de personas que no son titq-* 
lares según el Registro:

Considerando que el procedimiento 
de apremio fuá Incoado contra ios he-« 
rederos de D. Bernardo Ortega, sin ln-* 
dicar sus nombres, ni fí,ar cuántos 
eran ni .dónde residían; lo q:»e demues
tra que, lejos ée seguirse la ejecución 
contra personas determinadas y por 
deudas específicas de las mismas, se 
reputaba la finca como perteneciente e 
la herencia del ollado Sr. Ortega, y so
llamaba a iodos los que pudieran ale** 
gar derechos sobre la misma, para qué 
formularan las excepdon es que pudáe^ 
ran corresponderles: •;

Considerando que el exigir una nue
va inscripción a nombre de dos hórc^ 
de ros de í> Bcrr** rdo-Ortegn¡. para ¥ '•*
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teribir a su vez la transiere acia He va cía 
á cabo por el Agente ejecutivo de Ha
cienda, equivaldría a dar por lícito un 
asiento a favor de personas inciertas, 
que no añadiría ninguna declaración 
al vigeníe más que la de haber falle- 
pido el titular e ignorarse quiénes son 
los que lian de satisfacer las contribu
ciones que gravan a los bienes inclui
dos en la masa relicta:

Considerando que en la I rain i i ar i ón 
del expediente han sido notificados los 
herederos del titular inscrito en for
ma que no será muy ncomondabie, 
pero que no puede discutirse en este 
¡recurso, habiéndose realizado asimis
mo la venta en su nombre, y por lo 
tanto se lia cumplido la exigencia del 
artículo 20 de la ley Hipotecaria, en 
cuanto el trato se formaliza por las 
personas que pueden ostentar la re
presentación del propietario,

Esta Dirección general ha acordado 
revocar la nota del Registrador,

Lo que con devolución del expedien
te original comunico a V. L, para su 
conocimiento y efectos proceden!es. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 28 de Junio de 1928.—El Director 
general, Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 1.° a 6 del próximo

mes de Octubre se entreguen por U 
Caja de la misma los valores consig* 
nados en señalamientos anteriores 
que no hayan sido recogidos, y ade
más los comprendidos en las facturas 
siguientes:

Pagos de crédiíos de Ultramar re« 
conocidos por los Ministerios de One* 
rra, Marina y esta Dirección genera 
a .los presentadores en Madrid, y poí 
giro posíal a los demás, de fateura 
del turno preferente, con arreglo 8 
Real decreto de 18 de Octubre de 1915 
que se consignan en la relación qu* 
al final se inserta.

Entrega de títulos de la' Deurb 
amoiiizable al 5 por 100 de emisiór¡ 
de 1927, por canje de Carpetas aro- 
visinnales de igual renta, exenta <!d 
la contribución de Utilidades hasta la 
factura número 2.900.

Madijd, 29 de Septiembre de I92& 
Carlos Caamaño.

R E L A C IO N  de las facturas de créditos de U ltram ar presentadas al cobro en el turno preferente aue han de satisfa  
cerse par la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915,

NUMERO DE LA

PROVINCIA n o m b r e s  y a p e l l i d o s  d e  l o s  i n t e r e s a d o s
IMPORTE

PcsetaaiDirección. Delegación.

73,50$
79.596
79.6)6  
79.0 3 
79 (.09 
79.6t0
79.611
79.612 |
70.613
79.614 1 
79 615
79.616
79.617
79.6)8
79.619
76.620
79.621
79.622
79.623
79.624

5.008 
1.460 

703 
1.634 
2.155 
2.329 
2.3e> 
2.331 
2. 32
2.333
2.334
2.335
2.336 
1.603

D
1,639
1.462
2.368
2.369
2.370

Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Jlian Carbonell Monzábal.............. ................ . . . ........................ 48.00
223.00 
118/J)

■ 102,75
43.00

127.09 
16%00 
115,20
155.09 
74,75

415.00
133.00
96.00

108.00 
430,99

65.00
94.00 

112,00
92.00 

133,00

La Coruña........................
Guadalajara ................ .
Navarra . . .............. .
Teruel ................... . . .. ..

Benito Maquieira Gómez..................................... ................ ........
Vicente Felice Sanz......... ......... ........................ ...................
Juan Manuel de la Iglesia..................................... .......................
Juan Salas Martín..^,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Granada ............................. Diego Villalba Tito......... ............................. .
Idem » Silvestre Castaño Hinojo............................................. ................ .
Idem . . . .  • . . . Juan Carrión Valdivieso....,,.........................................................
Idem . Juan Alcaide Peinado........................................... ....................... .
Idem ........ . . . . i . . , . ....... . Antonio del Río López.. ........................ .
Idem »«.«• Antonio Barragán Garrido.............................. ..............................
Idem . . .  . . . . . Francisco Mesa Ruetnn................................ ...................... .
Xoem . . . . . . . .  « . . . .  ». José García Torres.
Gerona ........................... . Jaime Oliva Tarradell,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Madrid • ••«• José García Moreno.......... .................................... .
Baleares Luciano Mestres Canefc......... ................................... .
La Coruña . . . . .  . . .  *.,« Manuel de la Fuente Canaval................ ........ ....... .
Badajoz . . . . . . . . . . . . Francisco Vázquez Muñoz.,.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem . »..»»•«••••••• •• Félix Quintero Núñez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pascasio Márquez R ecio............... ........... .

T otal. . 2.545,69

Madrid, 28 de Septiembre dé 1928.—-Por el Director general, Moisés Aguirre.

D ELEGACION DEL GOBIERNO DE 
8 . M. EN EL BANCO DE CREDITO 
 INDUSTRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS
R eal decreto de 24 de Enero de 1926.)

Número 120.

I.—Peticionario-: Df Manuel Soria- 
too Vicente, vecino- de Cuenca, con do
micilio en Calderón de la Barca, 4t.

II.—Clase de industria: Suministro 
de energía eléctrica y fuerza motriz 
en el término municipal de Pineda 
del Cigtiela (Guenca).

III.—Auxilio solicitado: Préstamo 
de 40.000 pesetas. -

Dicha petición se hace pública para 
¡gué los que se consideren con dere

cho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto- y en 
los de 30 de Abril de 1924, 29 de 
Abril de 1927 y Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924 contra la preinserta 
petición, formulen ante Delega
ción del Gobierno, Alcalá, 16, en el 
plazo de ocho días hábiles, contados 
a partir de 1a inserción del presente 
anuncio, la protesta que corresponda, 
razonada, por escrito y en ejemplar 
duplicado, presentándola directamen
te o remitiéndola por correo certifi
cado.

Madrid, 28 de Septiembre de 1928. 
El Presidente de la Delegación del 
Gobierno, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

c ir c u l a r

En cumplimiento de lo dispuesto ori 
el apajfado segundo de la Real orden 
número 979 de 13 del actual, el car
net de que han de, ir provistos ios 
ínspexvores veterinarios municipales 

ajusfará ai modelo adjunto, facili
tándose por este Centro el modelo dei 
timbre para el Colegio de Huérfanos, 
que fciá idéntico en todos los car- 
neis.

JSLQi jmdLL'A JxmCLeula» Jclo, rvixcuxr***
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el cost(Ricial de este documento, parar 
la expendieron del cual, los Colegios 
Veterinarios llevarán un orden corre
lativo, a fin de trimestralmente liqui

dar el importe de los timbres del Co
legio de Huérfanos^ con la comisión 
loga! dé esta entidad.

Dios guarde a V, E-. muchos años.

Madrid, 23 de Septiembre de 1928.—* 
El Director general, ;A. Horcaáa^ 
Señores Gobernadores civiles de CtR 

das las* provincias.

Modelo que se cita.
El carnet tendrá forma de cartera, en azul obscuro, llevando en la tapa anterior grabadas en oro y de arriba abajo las ins 

cripciones en el orden siguiente: «España», Emblema de la Sanidad Nacional, «Sanidad Municipal».-—Abierto se ajustará 
al siguiente diseño:

Largo: 14 centímetro*.

M IM K T ÍT P If! R B  I  4  f A R K D N A r i A MM I m M e i u U 1/Íji L Í tL vlL r o M N A U U l l
cartera, desempeña el cargo de Inspector Veterinario municipal

S A N I D A D  V E T E R I N A R I A de .
M U N I C I P A L fué nombrado e n .........

9
E l  G o b e r n a d o r ,

Potografía
del

interesado«
Timbro de una pese*

{Firma del interesado.)
ta para el Colegio de 
Huérfanos, inutiliza
do con el sello del 

Gobierno civil.

Bello del Colegio
Oficial de 

Veterinarios.
Los Agentes de la Autoridad auxiliarán al Titular de esta 

oartera en el cumplimiento de su misión, oon el reconoci

N ú m  ..................
miento de la autoridad sanitaria que representa.—(Real or
den de 13 de Septiembre de 1928.)

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y  TRANVIAS

CONCESIÓN
Vista la instancia suscrita en 12 de 

Agosto próxima pasado por D. José 
Rodríguez Roda Casanova, eh .su nom
bre, acompañando un proyecto- dé. 
transbordador funicular aéreo para, el 
transporte de viajeros, para enlazar 
la terraza de Miramar, situada eii 
tfontjuich, el muelle de Barcelona y 
£1 Casino 'del Gran Balneario de Sari 
Sebastián* &n la provincia de Barce
lona:

Resultando que se ha constituido 
en forma el depósito para garantizar 
la petición de este funicular, de acuer
do con lo preceptuado en él artícu
lo 29 de4 la ley de 23 de Febrero ;de¡ 
1912 y 39 del Reglamento de 12 dé 
Agosto de 1912 :

Considerando que, jtanto por la pe
tición y documentos que integran el 
proyecto presentado, como por la for
ma v cuantía del depósito constitui
do en garantía de la petición, y  el lu
gar . en que se piensa construir esté 
transbordador, procede tramitar esté 
expediente dentro de la clasificación 
legal de ferrocarril secundario, sin 
subvención ni garantía dé interés por 
el Estado* icón arreglo a íos preceptos

. fté la citada Ley y  dé su Regí am e ni o, 
Esta Dirección general ha tenido a 

bien disponer que se anuncie la oe- 
tición en la Ga c e t a  dh M a d r id  y  Bo« 
ieíín Oficial de la Provincia de Bar- 
celom , fijando el plazo de. un mes pa-*/ 
ra la admisión de otras peticiones qué  
pudieran mejorar la formulada, dé 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo  41 del Reglamento de 12 de Agos
tó de. 1912,;

Le que comunico £ Y, B. a los efec
tos procedentes y pará mi Inserción 
en kt Boletín Oficial £ta la provincia 
Dios guarde A Y* E. muchos años. Ma
drid, 28 de Septiembre de Í088.—El 
Director general, FaquinéiS^ >

„ Señor Gobernador civil da BaroétoRtfs
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